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Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto ele la sesión ordi llaria 
celebrada en segunela convocatoria el elía 23 de mayo de 1958. 

ALCALDiA PRESIDENCIA: Relación de las licencias ele apertura (on ­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias para proveer diversas plazas 
de la Beneficencia Municipal, de Policía Municipal, Servicio con­
tra Incendios y Servicio de Limpiezas.-Subastas pará contratar 
las obras de reparación en la escuela graduada de El Pardo; 
para la pavimentación de la calzada de acceso a la Sacramental 
ele Carabanchel Bajo. y para la renovación de carrocería~ ele 
furgones ele reparto de carne.-Subastas y concursos pendientes 
de celebración.-Concursos-subastas para contratar la construc­
ción de cubos.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, 
y sobre inclusión ele la finca número 21 ele la calle de Juanelo 
en el Registro Público ele Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa.-Edicto para que comparezca en el Juzgado instructor el 
operario del Servicio de Limpiezas que se inelica. 
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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RI.A EL DÍA 23 DE MAYO DE 1958.-Extrocto.-Presidencia 
ele) excelentísimo sefior Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mavalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Campos Pareja, De Juana 
Movellán v Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor 
:'[uñoz Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 16 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

p ~CUEl~DOS: 1.0
. Aprobar un d~creto de la Alcal?fa 

reSIdenCIa propOniendo, de conformIdad con la DelegaclOn 
de Acopios, y como resultado del concurso público celebrado 

al efecto, la adjudicación a la firma Hijos de Tomás Gar­
cía (S. A.) el suministro de 2.040 pares de botas de boz-calf 
negro, con. elástico, según su muestra, para el personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, al precio unitario de 261,50 
pesetas el par; debiendo verificarse el suministro dentro del 
plazo de cuarenta y cinco días fijado por dicha firma en su 
proposlclOll, y ser cargo el gasto total, de 533.460 pesetas, 
al capítulo IlI, articulo 1.0, del vigente p resupuesto. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para estudio de la Comisión de Fomento el decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Comisión Asesora ele Expedientes contra­
dictorios, se declare en estado de ruina inminente toda la 
parte de las viviendas y tiendas izquierdas que aparecen 
insuficientemente apeadas y atirantadas con hierros redon­
dos, así como la parte de viviendas derechas, con sus corres­
pondientes tiendas, que, sin aparecer apeadas, igualmente 
están en ru ina inminente, y especialmente en esta parte la 
zona de tránsito obligado por el portal que ofrece grave 
riesgo; debiendo clesalojarse la totalidad de las viviendas y 
tiendas de la finca número 45 ele la calle de Claudio Coello 
por el riesgo que corren sus moradores actuales. 

Se elió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en propuesta ele la Delegación de Acopios, relativa a la 
adj udicación el el concurso púhlico celebrádo para Contratar 
el suministro de 1.276 capotes de paño azul para el perso­
nal elel Cuerpo de Policía l\f unicipal. 

y fué retirada dicha propuesta, para su estudio por la 
Alcaldía. 

DE NUEVO DESPACHO ' 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, ele 
esta misma fecha, proponiendo que el gasto de 25 .000 pese­
tas, aprobado en 29 de abri l último para conceder una 
ayuda económica al Colegio ele ~uestra Señora del P i­
lar con motivo ele sus bodas de oro, sea cargo a la parti­
da 534 elel vigente presupuesto. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo que el gasto de 5.000 pesetas, 
aprobado en 29 de abril último nara conceder una. avuda 
económica a don Salvador Bellv~r Cortés, sea cargo -a la 
partida 664 del vigente presupuesto. 

4.0 .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del cO~Tiel1te, proponiendo, de conformidad con lo 
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dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de ruina 
inminente 1a número 19 de la calle del Mesón de Paños; 
dehiendo desalojarse totalmente el inmueble. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por doña Ana Casillas 
Carrión contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 12 de marzo último, que resolvió el expediente 
contradictorio de fincas ruinosas incoado a la número 2 de 
la calle de Carlos Arniches, con vuelta a la de Mira el 
Río, teniendo en cuenta que la recurrente carece de perso­
nalidad para formular dicho recurso, ya que no acredita su 
derecho de propiedad de la citada finca. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, se declaren en estado 
ele· ruina inminente las dos naves que existen en el interior 
ele! corralón de la número 1 de la calle de las Platerías, con 
vuelta a la ele los Caídos de la División Azul; debiendo ser 
desalojadas, y, asimismo, realizarse obras de entretenimien­
to en el resto de las edificaciones dedicadas a industrias 
y viviendas, sin necesidad de que sean desalojadas. 

7.°. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de ruina 
inminente la 149 de la calle de Toledo, ya que, al no haberse 
realizado los apeos y obras indicadas por la Comisión de 
referencia en su informe de 6 de junio de 1955, la ruina 
incipiente que entonces acusaba ha progresado en tal forma 
que se ha hecho inminente, y el movimiento de desplegue 
con la casa medianera ha llegado a tal extremo que es nece­
sario el desalojo de.la finca en evitación de desgracias. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 de abril último, concediendo, de confor­
midad con lo informado por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, una licencia de tres meses, en las condiciones 
reglamentarias, a la Enfermera de la Beneficencia Munici­
pal doña Angeles Zahonero Montiel, y contratando con 
carácter accidental, para sustituirla por el tiempo de dura­
ción de dicha licencia, a doña Consuelo Retuerce Ramos. 
. 9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la finca comer­
cial Fábrica Española de Confecciones (S. L.), con destino 
al personal de Cementerios, 175 uniformes de verano, con­
feccionados a medida, en chéster marina, color número 1, al 
precio unitario ele 335 pesetas, con la tela previamente mo­
j oda y plazo ele entrega de treinta día&.; debiendo ser cargo 
el gasto de 58.625 pesetas que por tal motivo se ha de pro­
ducir a la partida 323 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Arganzuela-Villaverde, la baja de los siguientes 
señores de la Junta Municipal de Beneficencia de dicho dis­
trito, por los motivos señalados en dicha propuesta: don Ju 
lio Gracia García, Cura Párroco del Buen Consejo; don 
Vicente GarcÍa Rodríguez, Jefe político elel distro; señorita 
Julia Prieto, Delegada de la Sección Femenina del distrito; 
don Juan Quintana Fábregas, don Paulina Borrayo N ue­
da, don Angel Encinas Ortega, don Cesáreo Cerezo Olmos, 
don Narciso Pardo Escarpa y don José Lorenzo Calleja, y 
asimismo las altas de los que se relacionan a continuación: 
don Jesús Higueras Fernández, Cura Párroco del Buen 
Consejo; don Francisco de la Flor Vázquez, Cura Párroco 
de San Jaime; don César Martín Llopis, Jefe político del 
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distrito; señorita Mari Sol Loza Burgos, Delegada de la 
Sección Femenina, y don Bernardino Bayón Ruiz , Director 
gerente de Galerías Cascon·o. 

Hacienda 

11. Aprobar un g~sto de 746 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Juana Barboya Blanco, como viuda del Vigilante de 
Arbitrios don Félix Esteban Vicente, las diferencias de suel­
do que correspondían al causante desde el 11 de julio al 
16 de noviembre de 1950. 

12. Aprobar un gasto de 15.593,75 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar al Suboficial interino de Policía Muni­
cipal, procedente de Carabanchel Bajo, don Ginés Gómez 
González las diferencias de haberes, pagas extraordinarias 
y plus de carestía de vida desde el1 de julio de 1952 al 31 de 
octubre de 1953. 

13. Aprobar un gasto de 360 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al operario de Limpiezas don Alfon­
so Camacho Ruiz las diferencias de ayuela familiar corres­
pondientes al pasado año. 

14. Aprobar un gasto de 11.340 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres ante­
riores, para abonar a los operarios del Servicio ele Aguas 
y Alcantarillado, procedentes de Vallecas, don Luis Andión 
Castro, don Félix García Maroto, don Emilio M erina Ro­
mero, don Eulogio Casero García, don José Muntiel Val­
verde, don Pablo Serrano Arenas y don Juan García Jillle­
no las diferencias en las pagas extraordinarias concedidas 
entre elIde julio de 1952 y el 31 de octubre de 1953, que 
han sido liquidadas a cada uno de ellos por la Intervención 
Municipal. 

15. Aprobar un gasto de 4.988,47 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se inelica en los cuatro 
anteriores, para abonar él. doña Dorinda Pérez Alonso, como 
viuda del que fué Conductor de Talleres Generales don Juan 
GarcÍa Carrera, conjuntamente con sus dos hij os mayores 
de edad, los emolumentos devengados y no percibidos por el 
causante a su fallecimiento. 

16. Aprobar un gasto de 1.139,06 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar a doña Matilde Dulcet Frías, como 
viuda del que fué Subalterno municipal, jubilado, don Angel 
Albéniz Romero, conjuntamente con sus seis hijos, los ha­
beres pasivos correspondientes al mes de octubre ele 1956. 

17 Y 18. Aprobar elos gastos, de 4.392 pesetas cada 
uno, con cargo a los capítulos de Resultas y al IX, parti­
da 542, elel vigente presupuesto, para abonar a doña Can­
elelas Díaz Segoyia y a doña Teresa Zabala González, Sir­
vientas de grupos escolares, las diferencias de plus familiar 
desde el1 de enero de 1955 al 31 de marzo del corriente año. 

19. Aprobar un gasto de 13.599,30 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer a la que fué Sirvienta del Internado de la Paloma ele 
Alcalá ele Henares doña Carmen Fernández Martínez las 
diferencias de jornal, pagas extraordinarias y plus de cares­
tía de vida correspondientes a .los años 1955 y 1956. 

20 Y 21. Aprobar dos gastos, de 128.924,91 y 11.396,14 
pesetas cada uno, con cargo a la partida 179 del vigente 
presupuesto, para abonar, respectivamente, al Jefe de Sec­
ción, jubilado, don Manuel Romero Poveda, y al Agente 
de Policía Municipal don Bernabé Acero Martín, el impor­
te de una anualidad y ele seis mensualidades del último 
sueldo disfrutado en activo por los interesados, como premio 
por años de servicios. 

22 y 23. Aprobar dos gastos , de 52.655 y 17.550 pese­
tas cada uno, con cargo a la partida 180 del vigente presu-
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puesto, para conreder al personal. de la Sección de Gobi~rno 
interior Y Personal y del Negoclado de Actas, respectIva­
mente, una gratificación por la labor realizada durante el 
primer trimestre del corriente año. 

Z..J.. Aprobar un gasto total de 3.254,15 pesetas, con 
cargo a los capítulos I, Resnltas y IX del vigente presu­
puesto, para abonar a doña María Antonia Calvo Garda, 
a cuyo favor fué transmitida la pensión que disfrutaba doña 
Concepción Garda Martín, viuda de don Antonio Calvo 
Santos. Veterinario del anexionado Ayuntamiento de Ara­
vaca, diversas cantidades que le han sido liquidadas desde 
el mes de octubre del pasado año. 

25. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presnpuesto, para con­
ceder una ayuda económica al operario elel Servicio de Lim­
piezas don Luis San Fernando Martínez, que se encuentra 
hospitalizado en el sanatorio "Los Nogales", de Tablada, 
cantidad que deherá serIe librada a razón de 500 pesetas 
mensuales. 

26. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por la funcionaria técnica el el Archivo de Villa 
doña Ascensión Zamorano Biezma. de la suma de 13.500 
pesetas que en concepto de bolsa de viaje le fué concedida 
por acuerelo de 12 ele abril del pasado año. con el fin de que 
alllpliase Sl1S conocimientos técnicos en el Laboratorio de 
Restauración de Libros y documentos de la Biblioteca Vati­
cana e Instituto ele Patología del Libro en Roma. 

27. Quedar enterada y aprobar él balance de compro­
hación y saldos de las operaciones de contabilidad del pre­
supuesto especial ele Urhanismo y de las cnentas indepen­
dientes elelmis1l10. formalizadas hasta el 30 de abril último, 
remitido por la r ntervención Municipal. y que en S11 día 
tenelrá su adecuarlo reflejo en la contabilidad municipal. 

28. Aprobar un gasto total de 3.746.494,51 pesetas 
para satisfacer el importe de doce certificaciones ele obras. 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
dc los servi!=ios municipales que en cada una de ellas se 
determinan. con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

29. Aprohar un gasto total ele 821.807.57 pesetas para 
satisfacer, en diecisiete expedientes. el importe de las factu­
ras. que se ullen a los mismos, por suministros a los dis­
tintos Servicios y dependencias municipales que en cada una 
ele ellas ele determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente pre~l1puesto (/ue_ se señalan en cada caso. 

30. Apl:ohar un -gasto (le 37.491,51 peseta'). con cargo 
a la partida 200 del vigente presupuesto, para abonar a los 
Habilitarlos y Pagarlores el quehranto de moneda por el 
111CS de abril último. 

31. Conceder a la Delegación Nacional de Sindicatos 
1" exención ele pago del arbitrio sohre solares edi licados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 82. de su propie­
dad. de la calle ele Francisco Silvela, teniendo en cuenta 
que, por estar equiparada la personalidad de aquella entidad 
'l la <lel Estado. goza de ig,!"J exención en el l)ago (le la 
cC'l1trihución Urh<ll1<l, y poj' aplicación de 10 establecirlo en 
la correspondiente Ordenanza v en el artículo :;90 de la vi­
gente ley r1(" Régimen local: debiendo causar haia la ins­
cripción que figllra en matrícula a nombre ele la Marq\1esa 
de Larios. con retirarla elel cohro v anulación de los recibos 
expedirlos y penrlientes .de pago. ' 

32. Conceder a la Compañía Urbanizadora rlel Norte 
(Sociedad anónima) la exención en el pago del arhitrio so­
bre solares sin edificar por el terreno de su propiedad, ele 
12.840 metros cuadrados, sito en el camino ele Madrid, 
carretera de Francia. por ser inedificable al estar emplazado 
en zona denortiva. suieta a exproniación, y de conformidad 
con lo establecido en ia base 10 d~ la Ord~nanza reguladora 
del arbitrio; debiendo ser anulada el acta de inspección nú-
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mero 6.420, de 7 de agosto de 1952, así como la liquidación 
derivada de la misma. 

33 a 40. Conceder la exención en el pago de derechos 
de licencia de apertura a los industriales que a continua­
ción se determinan, por los establecimientos que se indican: 

A doña María Martín Carrero, para papelería y librería 
en la calle de Jesús, 14, con vuelta a la de Santa María, 43, 
por fallecimiento de su esposo, anterior industrial, aparta­
do g) de la base 27 de la Ordenanza vigente en 1956. 

A clon César Vicente Rodríguez, para venta de discos, 
instrumentos de música, etc., en la calle de Alcalá, 32, por 
traslado forzoso, apartado b) de la base 4. a y apartado d) de 
la base 28. 

A don Moisés Sánchez Lumbreras, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Huerto del Milagro, 2, por traslado 
forzoso, apartado d) de la base 28. 

A Morgan (S. L.), para domicilio social y agencia de 
noticias, asesoría jurídica y gestoría aelministrativa en la 
avenida de José Antonio, 88, por traslado forzoso, apar­
tado d) de la base 27. 

A don Eugenio Ah'ar González, para taller de modista 
sin géneros en la calle de la Ballesta, 6, por traslado forzoso, 
apartado d) de la base 28. 

A don Luciano Fernández Díaz, para fábrica de malta 
y tostad ero de cafés en la calle de la Isla de Java, 25, por 
traslado forzoso, apartado d) de la base 28. 

A don Francisco Ortiz Niño, para cacharrería en1a calle 
ele Bermillo, 1, por traslado forzoso, apartado d) ele la 
base 28. 

A don Antonio Oncíns Aragón, para cochera de tres 
autotaxímetros en la calle ele Suero de Quiñones, 24, por 
estar destinado exclusivamente al servicio del propio inte­
resado, apartado e) de la base 28. 

41 Y 42. Conceder a la Escuela Benéfico Docente elel 
Santísimo Sacramento y a los Padres Capuchinos de Cas­
tilla la exención en el pago de derechos por licencia de obras 
y ocupación de vía pública con vallas correspondientes a la 
reparación de la tapia de la escuela situada en la calle de 
María Auxiliadora, 3, y otras dentro del recinto de la indi­
cada Escuela, y para la construcción de una escuela gra­
tuita, iglesia y Residencia de la Comunidad en el poblado 
de Toledo, contigua a la Colonia Moscareló, respectivamente, 
por aplicación de lo establecido en el artículo 438 ele la 
vigente ley de Régimen local. 

43. Devolver a la entidad Fortis (S. A) la cantidad 
de 21.109 pesetas, importe de! recibo número 16.553, por el 
concepto de licencia de obras. y la de 40.320 pesetas, impor­
te de los recibos números 2.777 y 122, Y números 122 de 
diciembre de 1953, 40 del año 1954, 15 del año 1955 y 14 
ele enero a septiembre de 1956, por el concepto de vallas, 
correspondiente a la finca sin número de la calle de Bailén, 
lindante con el 81 de la calle Mayor: debiendo expedil'se 
simultáneamente recibos por las cantidades de 2.110,90 y 
4.032 pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento 
por las cuotas bonificadas con el 90 por 100 de derechos por 
el mismo período de tiempo, todo ello en e j eCl1ción del decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de octubre de 1956. 
por e! que se dispuso la rectificación de las inscripciones 
correspondientes, por estar acogida la indicada finca a los 
beneficios del decreto-ley de 27 de noviembre de 1953. 

44. Conceder a don Mariano Montes de la Oliva el 
fraccionamiento de pago de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron aplicadas a la finca número 2 del calle­
jón de Antonio Antoranz, con vttelta a la calle del mismo 
nombre, 6, con motivo ele las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntal1'iiento en la 
primera de las citadas vías públicas, en cuatro plazos tri­
mestrales, incrementados con el interés anual del 5 por 100. 

45. Conceder a los señores herederos de don José Fru­
tos de! Busto el fraccionamiento de pago de las cuotas que 
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por contribuciones especiales fueron aplicadas a las fincas 
números 7, 8, 9, 10, 11 Y sin número de la calle de Lozano 
como consecuencia de las obras de instalación de tuberías 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
seis plazos trimestrales consecutivos, incrementados con el 
interés del S por 100 anual. , 

46. Conceder a la Fundación de Santa Ana y San Ra­
fael, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del 
Concordato establecido por el Gobierno español y la Santa 
Sede, exención de pago de !n' cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 57 de la calle 
del Doctor Esquerdo con motivo de las obras de instala­
ción de aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por haber sido acreditado, mediante certificación 
expedida por el Obispado de Madrid-Alcalá, que se trata de 
un Centro benéfico docente, regentado por una Congrega­
ción religiosa dependiente de la jerarquía eclesiástica. 

47. Conceder a don Aniceto Fernández Fernández 
exención de pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 44 de la calle de 
Antonio López con destino a las obras de instalación ele ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por venir satisfaciendo el recargo del -1- por 100 sobre su 
contribución m'bana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

48. Disponer se comuniquc a don Angel Aguí Asenjo 
la desestimación de slt solicitud de exención de pago de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron aplicadas 
a una finca situada en la plaza de la Madre María Ana de 
Magas, con vuelta a la calle de Uralero, 1 y 3, C01110 conse­
cuencia de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, cuya denegación fué acordada por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 26 de junio del !)asado año, sin que 
pudiera ser notificada al interesado, por ser desconocido en 
el lugar designado por el mismo: y conceder a dicho señor 
el fraccionamiento de pago solicitado, en doce plazos tri­
mestrales consecutivos, incrementados con el interés anual 
clel S por 100. 

49. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Joaquín Guillén Castejón de las cuotas que por contribu­
ciones especiales, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, fueron asignadas a la finca núme­
ro 33 de la calle del Puerto Alto (antes de Calvo Sotelo), 
por haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urhana con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, y no darse la simultaneidad exi­
gida por el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local: 
y conceder a dicho señor el fraccionamiento ele pago de las 
referidas cuotas, en cuatro plazos trimestrales, e incremen­
tadas con el interés anual del S por 100. 

SO. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Restituto Adelaielo Culebras de las cuotas que por contl'i­
buciones especiales flteron aplicadas a la finca número 19 de 
la calle de Lozano, por las obras de instalación ele tuberías, 
por no satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana en la fecha ele ejecución de las obras. y no 
darse la simultaneidad exigida en el artículo 587 de la vigen­
te ley de Régimen local: y denegar, asimismo. la suspensión 
del procedimiento cobratorio interesado por dicho señor ale-: 
gando que ha formulado la oportuna reclamación ante el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, tenien­
do en cuenta que, a tenor de lo establecido en el artículo 727 
del citado texto legal, si bien para reclamar ante el Tribunal 
no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida, la 
reclamación no detendrá, en ningún caso, la acción admi­
nistrativa para la cobranza, a menos que el intereSado cum­
pla los requisitos que dicho precepto establece, lo cuales 
no han sido llevados a cabo en el presente caso. 

51. Desestimar la suspensión del procedimiento cobra-
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torio de pago solicitada por doña Magdalena de Lucas Bra­
vo respecto ele las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplica.das a la finca número 22 de la carretera ele 
Aragón como consecuencia de las obras ele instalación de 
aceras, alegando tener formulada reclamación ante el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, por cuanto, 
a tenor de lo establecido en el artículo 727 de la vigente ley 
ele Régimen local, si bien para reclamar ante el Tribunal no 
se requerirá el previo pago de la cantidad exigida, la recla­
mación no detendrá, en ningÍln caso, la acción administra­
tiva para la cobranza, a menos que la interesada cumpla los 
requisitos que dicho precepto establece, los cuales no han 
sido Ilevados a cabo en el presente caso. 

52: Desestimar la exención de pago solicitada por clan 
Vicente Romero Rodríguez de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron aplicadas a la finca número 67 del 
paseo de la Chopera, por las obras de urbanización ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, no son 
aplicables al presente caso los preceptos invocados por el 
reclamante del decreto-ley de 10 de octubre de 1924 sobre 
casas baratas, ya que el fin de esta exacción es el de sufra­
gar los porcentajes del coste de unas obras o instalaciones de 
servicios, sin cuyas aportaciones no podría tener lugar tal 
actividad municipal, que redunda en beneficio directo de se­
ñalados bi(!nes enclavados en las vías públicas en que aquélla 
tiene lugar. 

53. Desestimar por extemporánea, y por 110 haber pre­
sentado las garantías exigidas al efecto, la petición de frac­
cionamiento de pago formulada por doña Josefina Ruiz 
Yagüe de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a una finca sin número de la calle de Manuel 
Maroto como consecuencia de las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública. 

54. Desestimar por e..'Ctemporánea, y por no haber pre­
sentado las garantías exigidas al efecto, la petición de frac­
cionamiento de pago formulada por doña Francisca Yagüe 
Martínez de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 24 de la calJe de Manuel 
Maroto como consecuencia de las obras de instalación de 
alcantarillado ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública. 

SS. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Esteban Díaz Urosa contra el acuerdo denegatorio de . 
la suspensión de pago solicitada respecto de las cuotas atri­
buídas a la finca número 248 de la calle del General Ricar­
dos, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
alegando tener formulada reclamación ante el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, teniendo en cuenta 
clue, conforme a 10 establecido en el artículo 727 de la vigente 
ley de Régimen local, si bien para reclamar ante el Tribunal 
no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida. la 
reclamación no detendrá, en ningún caso, la acción admi­
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado ctpn­
pla los requisitos que dicho precepto establece, los cuales 
no han sido llevados a cabo en el presente caso. 

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se c.'C­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Catalina 
Suárez, cbntra la aplicación de ' contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de pavimentación de aceraS ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas. con­
tribuyentes y distribución de cuotas formuladas por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones, aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 25 de febrero de 1955, y en su 
lugar, sancionar favorablemente los nuevos clocumentos 
comprensivos de tales extremos, en los que se corrigen los 
errores apreciados en los primeros, quedando de este modo 
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resueltas las reclamaciones deducidas por don Daría Esté­
vez Fernández y por Federico Bonet (S. A.). 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Joaquín Corral García respecto de las cuotas asig­
nadas a la finca número 10, alegando que la acera corres­
pondiente al citado inmueble la construyó por su cuenta, 
además de que viene satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, teniendo en cuenta que las 
obras fueron realizadas por el Ayuntamiento más tarde y 
que se hallaba advertido de que, aunque anteriormente hu­
biera ejecutado la obra a sus expensas, no tendría derecho 
a formular reclamación alguna; y estimar la e.xención par­
cial de la cuota en proporción a las cantidades que satisface 
por el indicado recargo, que quedará reducida a 227,74 
pesetas. 

Tercero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 8, 12, 15 y 16, por ve­
nir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales estable­
cidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, 

apartado e), de la correspondiente Ordenanza; y 
Cuarto. Quedar enterada de la renuncia a la solicitud 

de exención formulada por Federico Bonet (S. A.) y por 
don Luis Sanz Madrid respecto del fraccionamiento para 
dos fincas sin número de la expresada calle. 

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Arrequi y Aruej, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto la titularidad de la finep. nú­
mero 7, atribuída a don Manuel Melgar Rodríguez, y las 
números 6 y 8 Y 8 moderno, atribuídas a doña Purificación 
Rodríguez Trueba; debiendo figurar en lo sucesivo a nom­
bre de doña Isabel L10ret Peral, la primera; al ele la citada 
doña Purificación Rodríguez Trueba, la segunda, y al de 
la Compañía Lumiere Electrique, la tercera, por haber sido 
comprobado que estos últimos eran los dueños de los respec-. 
tivos inmuebles en las fechas en que se ejecutaron las obras, 
a quienes se les concede la exención de pago solicitada, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la re­
gIa 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza; y 

Segundo. Disponer, como consecuencia de lo anterior, 
y por haber formulado la Sección Técnica de Valoraciones 
diferentes distribuciones de cuotas de acuerdo con las res­
pectivas liquidaciones, y que, en su mayoría, afe~tan a los 
mismos inmuebles, que sean unificadas dichas liquidaciones 
por la Administración de Rentas, al expedir los correspon­
dientes recibos en los casos de coincidencia de cuotas, en la 
forma expuesta. 

58. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de María de 
Molina, contra la aplicación de contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de pavimentación de la calzada ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, entre el 
paseo de la Castellana y la calle de Velázquez: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 28, 8, 14, 4, 7 Y 6, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los propietarios de las fincas números 3, 18, 2, 20 y otra 
finca sin número, con vuelta a la calle del Pinar, 13, por no 
satisfacer el aludido recargo durante el período de ejecu­
ción de las obras, y no darse, por tanto, la incompatibilidad 
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prevista en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local; desestimando igual beneficio en cuanto a otra finca 
sin número, propiedad de la 'Compañía Pinar (S. A.), por 
cuanto el inmueble no satisface dicho recargo, según mani­
festaciones de la representación del interesado, formuladas 
en comparecencia de 11 de enero del corriente año. 

Tercero. Estimar la exención parcial solicitada por don 
J osé de Azpiroz Azpiroz para la finca número 10 de la calle 
de María de Nlolina y por don Ramón Blanco Pinellos para 
la número 10 de la calle del Pinar; debiendo, en su conse­
cuencia, reducirse las cuotas asignadas a las mismas a pese­
tas 23.270,63 y 3.690,43, respectivamente, por abonar el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche en igual proporción. 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago solicitado 
por doña Carmen de lcaza de Montojo para las fincas nú­
meros 22 y 24, en doce plazos trimestrales, incrementados 
con el interés a1mal del 5 por 100, y desestimar igual peti­
ción, deducida por don José Pernas Vicente, respecto de la 
finca número 15, por no haber comparecido al requerimiento 
formulado para el cumplimiento ele determinados trámites; 
quedando enterada de la renuncia a la petición formulada en 
igual sentido por don José Luis Benedicto López en cuanto 
a la fmca número 11. 

. Quinto. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Félix Pérez Gómez para la finca número 16, alegando 
que el inmueble se encuentra acogido a los beneficios deri­
vados de la ley de 26 de marzo de 1935, ya que las exencio­
nes contenidas en la misma se refieren a tributos e impuestos 
de carácter fiscal, de naturaleza jurídica muy distinta a 
las de esta exacción, que viene impuesta para hacer frente 
al Goste de las obras de instalaciones o servicios realizados 
por el Ayuntamiento en la vía pública; y 

Se.xto. Desestimar la petición formulada por don Fer­
nando Suárez de Tangil Angulo para que le sea deducida 
la cantidad de 9.631,58 pesetas, satisfecha como cuota atri­
buída a una finca sin número de la citada calle de María 
de Molina, cuando se practique la liquidación correspondien­
te a las presenles obras, teniendo en cuenta que la aludida 
cantidad corresponde a obras de alcantarillado distintas de 
las actuales, de pavimentación. 

59. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por don Dioni io Herrero García, propietario de 
la finca número 38 de la caIJe de Blasco de Garay: 

Primero. Que se reconozca a la propiedad eJe la finca 
nÚmero 38 de la calle de Blasco de Garay, arrendada por la 
Corporación para los servicios del Instituto Antidiftérico 
Municipal, a partir del cuarto trimestre de 1953, los aumen­
tos contributivos que ha tenido la misma, de 1.487 pesetas 
anuales, una vez que, por acuerdo elel Ayuntamiento Pleno 
ele 26 de marzo de 1954, se liquidaron los que le correspon­
dían con anterioridad a aquella fecha, en virtud de presen­
tadón ele instancias, más 835 pesetas, también anuales, 
a partir del 1 de enero de 1954. Para su determinación por 
la Intervención Municipal se han tenido en cuenta todos 
los aumentos anuales de los líquidos imponibles de 4,30 
por 100, en 1946; 3,44 por 100, en 1947; 0,86 por lOO, 
en 1948; ] .032 por 100, en 1949; 3,44 pox 100, en 1950; 
1,72 por 100, en 1953, 7,74 por 100, en 1954; todos los 
porcentajes se operan sobre el líquido imponible de 10.800 
pesetas, que es el resultante de las 15.000 pesetas de renta 
íntegra que correspondería atisfacer por el alquiler, según 
los recibos de la contribución territorial que se acompañan 
al expediente, rebajada en un 28 por 100 por huecos y re­
paros. 

Segundo. Que por aumento de los alquileres, por tra­
tarse de contrato suscrito en 1946, se reconozca y abone 
a la propiedad de la fil1('a, pero también sólo desde elIde 
octubre de 1953, la cantidad anual de 718,83 pesetas, y a par­
tir del 1 de julio de 1954, otra cantidad igual, de 718,83 
pesetas anuales, equivalentes al 5 por 100, respectivamente, 

509 Ayuntamiento de Madrid



26 de mayo de 1958 

del alquiler de 14.376,65 pesetas que se paga de renta, con­
forme autorizan los decretos del Ministerio de Justicia de 
17 ele mayo de 1952 y 9 de abril de 1954. 

Tercero. Que se reconozca, asimismo, a la mencionada 
propiedad un aumento de renta de 2.156,49 pesetas anuales 
sobre las 14.376,65 pesetas que se pagan de alquiler, y por 
tratarse de contrato suscrito en 1946, en que, según el 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se autorizó el aumento 
del ] 5 por 100: este aumento es sólo de 718,83 pesetas en 
cada uno eJe los semestres del pasado año y primero del 
corriente, y liquidándose sólo por lo que se refiere al pri­
mer semestre, a partir del cuarto trimestre de 1957, por 
tener la instancia reclamando el aumento fecha del indicado 
trimestre, y con arreglo al apartado primero del artículo 101 
ele la vigente ley de Arrendamientos urbanos se prohibe que 
las peticiones de elevación ele renta tengan efectos retroac­
ticos a su fecha, y a partir del segundo semestre del conien­
te año la cantidad de 2.156,49 pesetas anuales. 

Cuarto. Que por el arbitrio del 0,25 por 100 sobre el 
valor de solares edificarlos corresf)onde abonar la cantidad 
de 2.408,02 pesetas, según liquidación practicada por la 
Intervención de Fondos, a la vista de los recibos que cons­
tan unidos al expediente, correspondiendo un aumento anual 
eJe 783,76 pesetas mientras no varíe el índice de valoraciones. 

Quinto. Que las 19.137,86 pesetas, importe de los 
aumentos anteriormente reseñados, que corresponden abo­
nar a ejercicios ya liquidados desde el cuarto trimestre 
de 1953, se satisfagan con cargo a la partida 102 de la re­
lación de Resultas del vigente presupuesto; y 

Sexto. Que por lo que respecta a las 6.340,49 pesetas 
a que ascienden los aumentos que corresponde abonarse 
durante el actual ejercicio, tengan aplicación a la parti­
da 367 del capítulo VIII. artículo 1.0, concepto 22, del 
citado presupuesto. 

60. Aprobar un gasto de 699 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, artículo 1.°, del vigente presupuesto, para abo­
nar a Fomento de la Propiedad (S. A.) el importe de las 
facturas por suministro de agua a los grupos escolares 
La Asunción de Nuestra Señora y Cuarenta Faneaas elu­
rante el primer trimestre elel corriente año. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 145. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele lo informado por el Arqni­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Patricia Vallejo Olmo, para obras de amplia­
ción en la finca número 41 de la calle de Alfredo Castro 
Camba. 

A don Santiago López Fernández, para ampliar una 
planta en la finca número 71 de la calle de Antonio Prieto. 

A Iban Hermanos (S. L.), para ampliar una planta en 
la finca número 101 de la calle de Alcalá. 

A don Angel González Robatto, para obras de amplia­
ción en la finca número 14 de la calle del Arzobispo de Coso 

A don Samuel Alonso ele Caso, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Amigó González. 

A don Bonifacio Sánchez de la Rica, para constrnir una 
casa en la calle del Avestruz, sin número. 
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A don Constantino Martín Valero, para construir una 
casa en la calle del Amor Hermoso, 42. 

A don Jesús Jiménez Heredero, para construir una casa 
con sótano, semisótano y ático en la calle ele Andrés Ta­
mayo, 17. 

A don José Luis Rodríguez Pomatta, para construir UIl 

hloque ele viviendas en la calle de Alonso Cano, con vnelta 
a la de Raimundo Fernánclez Villaverde. 

A don Ramón Aguado Villarrubia, para ob¡"as de am­
pliación en la finca número ..J. de la calle de Alvar-aclo. 

A La Inmaculacla y San Pedro Claver, para construir 
una casa en la calle de Andrés Torrejón. 

A don Emilio García Samper. para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Antoñita J iménez. 

A Banco de Vizcaya, para ampliación ele un sótano en 
la finca número ..J.5 de la calle de Alcalá. 

A clon Miguel Casado Ram, para construir una casa en 
la calle ele Arquímedes, 9 (barrio del Lucero). 

A don Angel Martínez Gálvez y otros, para construir 
una casa en la calle de Boldano, 12. 

A doña Leoncia Martín Cervantes, para construir una 
casa en la travesía de Bellver, sin número. 

A don Alberto Pérez GÓmez. para construir una casa 
con sótano en la calle de Benigno Soto, 4. 

A don Juan Rodríguez García, para construir una casa 
en la calle de Carlos Hernánclez, 14. 

A don José María Gómez Pérez, para construir una casa 
con semi sótano en la calle de Cuevas, 13. 

A clan Enrique Barajas Martínez, para construir una 
casa en la calle de la Caldera, 7. 

A clon Arturo Fierro Viña, para ampliación parcial de 
una planta en la finca número 76 de la calle de Castelló. 

A don Pablo Martín Martín, para construir una casa 
en la calle de Carmen lVlontoya, sin número, con vuelta a 
la de Alvarez. 

A don Basilio Bosch Masiá, para demoler una cubierta 
y ampliar unas plantas en la finca número 12 de la calle de 
los Castillejos. 

A don Erneslo \Vilson-Correal Delgado, para obras de 
ampliación en la finca de la calle ele La Corufía. COI1 vuelta 
a la ele Huesca. 

A José Lanclecho (S. L.), para construir un colegio en 
varios bloques en la calle del Duque ele Pastrana, 1. 

A don Ramón Feijoo Prieto, para ampliar tina planta 
y reformar otra en la finca número 35 ele la calle del Divino 
Redentor, con vuelta él l::t de Santiago. 

A don Santiago Tbúñez Moreno, para ampliación ele 
unas plantas en la finca sin número de la calle de Dolores 
Barranco, . con vuelta a la del Olvido. 

A Alespa (S. A.), para construir cinco casas: dos en 
la calle de Francisco García, 12 y 14, y tres en la de Matilde 
Hernández, sin número, y Matilde Hernández, con vuelta 
a la ele Francisco García. 

A don Antonio Granda Lastra, para obras de reforma 
y 5lmpliación parcial de las plantas de sótano y baja en la 
finca número 4 de la calle de Fernando Mi jares. 

A elon José Sanz Angles, para ampliar una planta en la 
finca número 4 ele la calle de Francisca Armada. 

A elon José Parrilla García, para construir una casa con 
sótano y ático en la calle de los Fundadores, 9. 

A don Hipólito Rebollo Fernández, para construir una 
casa en la calle de Gahriel Usera, 30. 

A don Antonio Salaverría Eceiza, para obras ele am­
pliación parcial de unas plantas en la finca número 57 de 
la calle del Generalísimo Franco. 

A don Gregario Sanz Prieto, para reforma parcial ele 
unas plantas y ampliación de otra en la finca núme1"O 1 
ele la calle ele Gonzalo Sandino. 

A don Antonio Lamela Martínez y otros, para construir 
dos casas con sótano en la avenida del Generalísimo, 51 y 53. 
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A don Gregorio Larroca Mano, para obras de reforma 
y ampliar una planta en la finca número 5 de la calle de la 
Genciana. 

A don Ricardo Riofrio Fernández, para ampliar unas 
plantas en la finca número 84 de la calle de la Grandeza de 
España. 

A la Subsecretaría de la Marina Mercante, para cons­
truir una casa en el paseo ele la Habana, con vuelta a la calle 
de Santiago Bernabéu. 

A la Comercial Financiera y Técnica (S. A.), para cons­
truir una casa con sótano y dos áticos en el paseo de la Ha­
bana, 12. 

A don Juan Tonda Ezquerdo, para ampliar unas plantas 
en la finca números 39 y 41 de la calle de la Industria. 

A don Balbino García Atienza, para construir una nave 
y oficina en la calle de José Noriega, 17. 

A don Vicente del Fresno Velasco, para obras de refor­
ma en una planta y ampliar otra en la finca número ] 3 
de la calle de Juan Elorza. 

A doña Dolores Moreno Villa, para elevar dos plantas en 
la finca número 30 de la call~ de José María Souvirón. 

Al Banco Popular Español, para obras de reforma en 
varias plantas de la finca número 67 de la avenida de José 
Antonio. 

A don Daniel García Rincón, para construir una casa en 
la calle de José Calvo, 2R 

A don Justo González Encabo, para construir una nave 
interior en la calle de Luis Feito, 16. 

A don Gabriel Jato Rernando, para construir una casa de 
plantas de garaje y tres más en la calle de la Legua, 23. 

A don Juan Coma Benlloch, para ampliar una planta 
segunda de ático en la finca número 27 de la calle de Lon­
dres. 

A don Antonio Ribalaygua Mendicouague, para cons­
truir una casa con sótano en la calle del Maestro Ar1;>ós, 5. 
r A doña Lucía García Fernández, para construir una casa 
en la calle del Mar de la Sonda, 11. 

A don Vicente Medina y hermanos, para obras de am­
pliación en la finca número 30 de la calle del Monte 
Oliveti. 

A don José Luis Rodríguez-Panatta Martínez, para cons­
truir una casa con sótano en la calle de Modesto Lafuente, 
sin número. 

A Frigorífica Madrileña (S. A.), para construir una nave 
en la calle del Maestro Alonso, 18. 

A don Lázaro González Rervás, para ampliar una plan­
ta en la finca número 22 de la calle de N éstor. 

A doña Angela Cuadrado Caballero, para constr~lir una 
vivienda unifamiliar en la calle del Néctar, 27. 

A don Toribio Villar BIas, para obras de reforma de 
unas plantas y ampliación de otras en la finca número 46 
de la calle del Olvido, con vuelta a la de Marcelo Usera. 

A don Martín Cenamor Romo, para construir una vivien­
da en la calle de la Oropéndola, 14. 

A don Dositeo Tallos López, para obras ele demolición en 
la finca número 37 de la calle de Ovieelo. 

A don José Camíns Ros, para construir una casa en la 
avenida de la Peña Prieta, 24. 

A doña Amparo Martínez Martínez, para construir una 
casa en la calle del Palmípedo, 7. 

A don Constancio Freire Gutiérrez, para ampliar unas 
plantas en la finca número 10 de la calle de Pilar Rueda. 

A S. A. M. E., Sociedad Anónima Mercantil Española, 
para construir tres casas en la calle en Proyecto, sin número, 
entre la de los Picos de Europa y el callejón del Alguacil 
(casas III, IV Y V). 

A don Isidro y a don Julio Abejón González, para cons­
truir una casa en la calle de Panizo, 60. • 

A Espasa Calpe (S. A.), para construir dos casas, una 
con semis6tano, en la calle de los Pinos Baja, 7 y 9. 
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A don Isidro Aracil Medina, para obras de reforma inte­
rior y ampliar una planta en la finca número 85 de la 
calle de los .Pinos Alta. 

A don Mariano Hernánelez Alonso, para construir una 
escalera en la finca número 25 de la calle Real de Arganda. 

A don José Luis Rodríguez Ponatta (Viviendas Hispá­
nicas, S. A.), para construir una casa con sótano en la calle 
de Rail11undo Fernández Villavercle, sin número. 

A don .1 osé Marcos Ibáñez Rodríguez, para construir 
una nave con viviendas en la calle de Rutino González, 46 
(Canillejas). 

A don Julián Moreno García, para construir una casa 
en la calte de Sambara, 119. 

A don Manuel Vozmediano Ruiz, para construir una 
casa en la avenida de San Diego, 5"¡'. 

A c10n Florentino Pinilla Aranda, para construir un 
chalet-vivienda en la calle Sin Nombre, sin núrnero (Ara­
vaca). 

A doña Francisca Moniche Rodríguez, para construir 
una casa en la calle de San Benito, 28. 

A don Carlos Florindo Marray, para reformar un bajo 
y elevar una planta en la finca número 10 de la calle de 
Sebastián Alvaro. 

A los Reverendos Padres Capuchinos, pam construir 
lln edificio en la carretera de Toledo, sin número. 

A doña Quintina Alonso Díaz-Guerra, para reformar 
un bajo y elevar una planta en tina finca sin número de la 
calle Treinta y Tres (Corralejos). 

A c10n Francisco Lencina ] ~ópez, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle del Tiziano, 6. 

A don Saturnino Recuero Arteaga, para ampliar una 
planta en la finca número 3 de la calle de Vicente Martín 
Arias. 

146. Conceder licencia a doña Carmen Martínez de 
Trujo para reconstruir una casa de campo en el Cerro del 
Aguila (carretera de Castilla), teniendo en cuenta que ante­
riormente ya existió una edifiación de este tipo, que fué 
destruída durante la guerra. 

Gobierno interior y Personal 

147. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal de la oposición celebrada al efec­
to, Archivero Bibliotecario a don Emilio Meneses García, 
con el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con ellO por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, con los derechos y deheres determinados en las 
bases de la convocatoria y en los acuerdos municipales 
y disposiciones de carácter general que le sean de apli­
cación. 

148. Nombrar, por el orden que se inclica: de confor­
midad con la propt;esta formulada por el Tribunal cali­
ficador de la oposición restringida celebrada al efecto, a los 
opositores que se relacionan a continuación, para ocupar en 
el Centro l\1"aternal de Urgencia los cargos que se expresan: 

J efes de Equipo SUperl11/111emrios 

Don Luis Montalvo Ruiz. 
Don Carlos Mestre Rossi. 
Don Agustín Valcárcel Juan. 
Don Angel Puras Muñoz. 

Ayudantes de Equipo supermmw'arios 

Don Vicente Mugica Arana . . 
Don José "Luis de la Rosa Rodríguez. 
Don Juan Salván Martí. 
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1-1-9. 1\ ombrar, por el orden que se indica, ele confor­
midad con la propuesta formulada por el Tribunal califi­
cador de la oposición restringida celebrada al efecto, Ciru­
janos de la Beneficencia Municipal, en la forma que se 
determina, él los opositores que, por el orelen ele las califi­
caciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan a conti­
nuación: 

Don Lui Bellón Renoval. 
Don Pedro GÓ1l1CZ Fernánclez. 
D011 Diego Figuera Aymerich. 
Don Santiago Cifuentes Langa. 
Don Luis Martín Sanz. 
Don Teodoro Delgado Pérez. 
Don Antonio Estades Ventura. 
Don Angel Asensio Rey. 
Don Francisco Vaquero GOllzález. 
Don Máximo García de la Torre. 
Don José Francino Grau. 

/ 

Don José Gómez Vergara y Lumbreras. 
Don Ricardo Herrero Albiñana. 
Don Modesto Martínez-Piñeiro Caramés. 
Don Carlos Ibero Aznar. 
Don josé Luis Sáellz Fernánrlez. 
Don Felipe de la Cruz Caro. 
Don José Antonio Martínez-Piñeiro Caramés. 
Don Agustín Yalero Castejón. 
D011 Juan Bravo Asenjo. 
Don Ricardo Vega Alvarez. 
Don Braulio Atienza Ortega. 
Don Francisco Rodríguez Lozano. 
Don Luis Antón Pacheco Garda. 
Don Fausto González Vélez. 
Don Nicolás Alonso Astarloa. 
Don Teodoro Moreno López. 
Don Enrique Alcart Benzo. 
Don Evelio ele Elizalcle Laínez. 
Don Jacinto Truchuela Negrete. 
Don Eliseo Santo Tomás Cobo. 
Don Luis Esteban Múgica. 

De conformidad con lo establecido en la base primera 
de la oposición, los siete primeros nombrados pasarán a 
desempeñar el cargo ele Jefes ele Equipo; los once siguientes, 
el de Ayudantes, y los catorce últimos quedarán en expecta­
ción d.e destino. Teniendo derecho los Ayundantes de Equi­
po a Ir ocupando, por el orden en que figuran colocados, 
las vacantes de Jefes que se produzcan, pasando entonces los 
nombrados en expectativa de destino a desempeñar las de 
los Ayudantes. 

Abastos 

150 y 151. Aprobar. de conformidad con lo establecido 
en el vigente reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos, las bases formuladas por el Inspector Jefe de los 
S.ervicios de Abastos, que figuran en los respectivos expe­
dIentes, para la snbastas de puestos de los Mercados muni­
cipales, cuya transferencia se ha solicitado por los inte­
resados, y de los cajones y bancas libres en la actualidad 
en el Mercado municipal de Torrijos. 

Deportes y Festejos 

152 y 153. Aprobar dos gastos, de 675 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 665 del vigente presupuesto, para 
conceder los correspondientes trofeos a la Exposición N acio­

. nal Universitaria de Artes Plásticas y a la Federación 
Provincial de S:0l?mbicultura con motivo del VI Magno 
Concurso Provl11C1al de Palomas Deportistas. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

154. Aprobar un gasto de 6.250 pesetas, con cargo a la 
partida 663 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención de carácter cultural y educativo a diversos cen­
tros e instituciones de la capital con motivo de peticionef 
formuladas durante el prImer trimestre del corriente año. 

'" * * 
Asuntos al despacho de oficio 

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo se abone a la Adminis~ 
tI'ación del diario de la noche Pueblo, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se deter­
mine, la cantidad de 35.000 pesetas, importe de las cinco 
páginas dedicadas a Madrid por dicho diario en su número 
del día 13 del corriente mes con ocasión de las fiestas de 
San Isidro. 

156. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fech~ 19 del corriente, proponiendo se ofrezca una copa 
de vmo español a las autoridades e invitados a la inaugura­
ción del III Concurso Internacional de. Rosas Nuevas ele 
Madrid y a la oe la Exposición Nacional de Flores y Plan­
tas, que se celebrará en este día, y que los gastos que por 
ello se originen sean cargo a la partida 49 del vigente pre­
supuesto. 

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 19 del corriente, proponiendo sean satisfechos, COI~ 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto, los gastos 
originados con motivo de las atenciones de almuerzos en 
las ciudades de Segovia y El Escorial y de la comida ofre­
cida eñ la Primera Casa Consistorial a los descendientes 
de los héroes del 2 de mayo, así como cualquier otra (Jue 
fuere necesario satisfacer o abonar con ocasión de los actos 
celebrados en conmemoración del eL aniversario de aquella 
gloriosa fecha. 

158. Quedar enterada ele una carta del señor Presiden­
te del Orfeón Graciense, fecha 13 del corriente, e.xpresando, 
en nombre propio y en el de la Junta Directiva de dicha 
Agrupación Artística, su gratituci por las atenciones di~­
pensadas a la expresada Agrupación con motivo de su 
reciente estancia en la capital. 

159. . Se dió cuenta de una carta del reelactor municipal 
de la HOJa del T_unes, don Manuel Barbeito Herrera fecha 
17 del corriente, interesando la cantidad de 18.000 ~esetas 
para una página dedicada a los comentarios más interesan­
tes de la gestión municipal en el número e.'Ctraordinario 
que, como en años anteriores, publicará dicho periódico 
a fines del corriente mes. 

y se acordó de conformidad con lo interesaclo en dicha 
carta, y. que la referida cantidad sea cargo al crédito presu­
puestarlo que por la T ntervenoón Muni.cipal se determine. 

160. Se dió cuenta de una carta del Director del Con­
junto Panañemo de Madrid, fecha 12 del corriente. inte­
resando una ayuda económica para el festival folklórico 
que ha organizado para el día 2.J. del corriente, por la tar­
de, en el Paraninfo ele la Facultad de Filosofía y Letras, 
y en el que se dará a conocer en Españél la música, el tea­
tro y la poesía de su patria. 

y se acordó acceder a lo interesado en dicha carta, 
y facultar a la Alcaldía Presidencia para señalar la cantidad 
con que el Ayuntamiento ha ele contribuir al indicado 
festival. 

Gobierno interior y Personal 

161. Conceder al Profesor de la Bancla ~runicipal don 
\ 'icente Spiteri Gali'ano el pase a la situación eJe excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 de1 vi~ente reglamento ele 
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Funcionarios de Administ:ración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez , sin derecho al percibo 
de haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo Cjue permanezca en tal situación, teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
dentro de las de su Gltegoría y cuerda, previa demostración 
de seguir reuniendo las condiciones técnicas exigidas. 

* * * 

162. Conceder a la Hermandad de N uestro Padre 
Tesús del Gran Poder y la Santísima Virgen de la Espe­
~'anza, al igual que en años anteriores, una ayuda económica 
de 10.000 pesetas, a fin de que pueda atender a los gastos 
que ha originado a dicha Hermandad la Procesión del Jue­
ves Santo, siendo cargo la indicada sUllla al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

163. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte de don Angel Uriarte Rodríguez, Con­
cej al que fué de este Ayuntami ento durante los años 1934 
a 1936 y 1949 a 1952, y trasladar esta muestra de condolen­
cia a la familia del finado v al Cí rculo de la Unión Mercan­
til e Industrial, del que fu'é Presidente durante varios años. 

164. Consignar en acta el agradecimiento de la COl'pora­
ción por las atenciones dispensadas tanto por parte del Pre­
sidente de Costa Rica como por la de su Ministro de Asun­
tos Exteriores, y por diversas entidades españolas ele dicha 
República al Alcalde de Madrid, nombrado por el Gobierno 
español E mbajador extraordinario en el acto de toma de 
posesión de aquella Presidencia, y por las Municipalidades 
ele las Repúblicas ele Guatemala y ele Puerto Rico y otras 
entidades y personalidades de las mismas. y, por último, 
él Su Excelencia el Jefe elel Estado y al Ministro de Asun­
tos Exteriores por la designación para la indicada embajada 
exlraordinaria del Alcalde de la capital. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

•. • ..... ",' •• ••• n.'I.'I.'I •• '.I1 •• I.'I •• I,".I •• I1.' •• 11.II"I,I.,'I".,I.,It,'I,'I,'I,'I,'I.I.,'I,".II,II,n,11.",n,'I,II,II,I1,II,'I,II,II,I"II,'I, 

Alcaldía P, e, ¡de n e i a 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICE~CIAS DE APERTURA 

Doña Luisa Hernánclez Tejada, para clespacho de leche 
en la calle de la Chirimoya, 1. 

Don León Remando Cuesta, para gabinete de lectura 
en la calle de Albilla Hernández, 2. 

Don Manuel Muñoz Garda, para peluquería ele señoras 
en la calle de Lope de Haro, 15. 

Orbara (S. A .), para depósito cerrado en la calle de 
Gabriel Lobo, 7. 

Don Manuel Orgaz Martín, para abacería en la calle 
ele Jaspe, 55 . 

Don E duardo González Barbero, para venta de frutos 
secos en la calle de Fariza, 4. 

Doña Pilar Garda V ázquez, para fruteria y verdule­
ría en la calle de Antonio Prieto, 13. 

Doña Claudia Can'ión Ortega, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Bravo Muril1o, 218. 

Don Pedro Orte Largo, para despacho de pan en la 
calle de Berruguete, 63. 

Don Joaquín Fernández Hernández, para venta de 
l11ueble en la calle de Anastasia Herrero, 9. 
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Don Víctor Val y hermanos, para venta de ultramari­
nos en la calle de la Arganzuela, 21. 

El Perfil y La Viga (S. L.), para venta de hierros 
por mayor en la calle de Viriato, 38. 

Don Francisco Garda González, para taberna en la 
cal1e del Monte Perdido, 148. 

Delc1aux y Compañía (S. A.), para depósito ele vidrios 
planos blancos en la carretera de El Pardo, 17. 

Don Mario Conde Valledor, para taller de cerrajería 
en la calle del Marqués de Leis, 5. 

Don Olegario Garda Repiso, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Sambara, 35. 

Doña Fermina Alonso Fernández, para ferretería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Industrias Polo Congregados, para domicilio social en 
la calle del General Varela, 2. 

Don Félix Ricardo Rodríguez, para venta de calzado 
en la calle de J erón ima Llorente, 31. 

Don Antonio Garda Montaña, para obrador de mo­
dista con géneros en la calle de Joaquín García Morato, 
número 64. 

Estarta y Ecenarro (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 22. 

Don Saturnino Alonso Andrés, para tablajería en la 
Colonia de las Margaritas, 20. 

Don Angel Agra Martín, para despacho de pan en la 
calle de Arrieta, 5. 

Don José Manuel Llinares Mira, para venta ele mate­
rial de construcción, azulejos, mosaicos, etc. , en la calle 
de Alejandro Sánchez, 12. 

Don Virgilio Lara Gálvez, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Blanca Luna, 3. 

Don Amador Leiguarda Cerejido, para academia en la 
calle de Bravo Murillo, 253. 

Doña Nieves González Morales, para peluquería en la 
calle de Zurbano, 4. 

Don Eugenio Cemboráin González, para peluquería ele 
señoras en la calle de la Palma, 26 . 

Don Rafael de María González, para instalador electri­
cista en la calle de Malasaña, 27. 

Don Pedro de la Parra Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Las Mercedes, 14. 

Don Miguel Espinosa San Juan, para taller de carpin­
tería en la calle de Rosario Romero, 7. 

Don Miguel Sánchez Ayuso, para taberna en la calle 
de Marina Usera, 30. 

Don Vicente 'Garda Montalar, para venta de patatas 
por mayor en la calle de Alonso Carbonell, 1. 

Cultura, Eimler Basanta-Haase (S. L.), para depósito 
cerrado en la calle de la Escalinata, 19. 

Don Aquilino Velasco Sacristán. para venta de comes­
tihles en la calle de Isabelita Usera, 26. 

Sherwin-'''' illams Española (S. A.), para oficinas en la 
calle ele Alcalá, 95. 

Don José Rodríguez Fermosel, para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la calle de la Sierpe, 2. 

Doña Teresa Jiménez Cabañas. para huevería, frutería 
r verdulería en la calle de los Picos de Mampodre, 2. 

Don Facundo Valdevira Carreña, para taberna en la 
calle de Hernani, 45. 

Don GU11lersindo Rodríguez Mozón, para huevería en 
la calle de los Ferroviarios, 65. 

Productos Cerámicos Sureda (S. L.) , para oficinas en 
la calle Mayor, 32. 

COl~1pañía Ibérica de Detergentes (S. A.), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 20. 

Don Julián Peclroza Ramírez , para frutería y verdulería 
en la calle del General Varela, 8. 

Doña Pilar Peña Martelo, para venta ele libros rayados 
en la calle de Jorge Juan, 70. 
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Don Miguel Vera Amat, para oficina de créditos en la 
calle de Leganitos, 47. 

Ayax (S. A.), para oficina ele contratista de obras en 
el paseo del General Primo ele Rivera, 13. 

Don Manuel Marzal Caparrós. para oficina de gestor 
administrativo en la calle de Fernández de los Ríos, 5. 

Don Mario López Pozo, para perfumería en la calle de 
Fernández de los Ríos, 50. 

Doña Julia Vega, para cacharrería en la calle del Cón­
dor, 5. 

Don Luis Blázquez Rodríguez, para almacén de bisu­
tería en la calle de la Colegiata, 5. 

Don Manuel González Bachiller, para venta de bolsos 
y artículos de piel en la calle ele Covadonga, 11. 

Don Manuel Fresno Arce, para venta de relojes en la 
calle de Cavanilles, 16. 

Doña Josefa Ortega Gálvez, para venta de bisutería Glla 
en la calle de Cea Benuúdez, 19. 

Doña María Isabel Granero González, para mercería ell 
la calle de Ayala, 44. 

Cuzco (S. A.), para domicilio social en la calle de Al­
berto Bosch, 9. 

Don Salvador Martín López, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Antonio López, 46. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para depósito cerrado en 
la calle de Antonio Pirala, 1. 

Noval (S. A.), para domicilio social en la calle de An­
tonio Arias, 12. 

Don Carlos Garda Sánchez, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Antonia Calas. 11. 

Don Guillermo Golberger, para venta de aparatos de físi­
ca en la avenida de José Antonio. 43. 

Procomin (S. A .), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 29. 

Don Sergio Ojea Ramos, para taller de sastre sin gé­
lleras en la avenida de José Antonio, 56. 

Doña Juana María Sacristán, para droguería y perfu­
mería y venta de jüguetes en la calle ele Donoso Cortés, 14. 

Don Alfredo Gómez Acebo Quintana, para mercería 
en la calle de Espoz y Mina, 10. 

Don Antonio Olmedo Rebollo , para venta de vinos sin 
copeo en la calle ele Enrique Velasco, 51. 

Don José González Martín, para taller de fontanería en 
la calle del Ave María, 1. 

Don Francisco Villar Bias. para instalar una mesa de 
hilIar y siete de rúthol en la calle de Calatrava. 33. 

Don Alfredo Alier Martín. para oficina en la calle de 
Espoz y Mina, 13. -

Don Antonio Pelons Martínez, para taller de herradero 
en la calle del Vinca, 4. -

Don Nemesio Campanero García, para pescadería en la 
calle de lVIarceliano Santamaría, 8. 

Viajes Elcano (S. A), para oficina en la calle Mavor. 5. 
Don Miguel ele los Ríos Salcedo, para droguería 'y per­

fumería en la canetera de Toledo, 29. 
Don Luis Alba Rohledo, para pescadería en la calle de 

la Sierra del Cadí. 12. 
Comercial El Viso (S. L.), para domicilio social en la 

calle del Miño, 3. 
Don Alfonso de la Torre Ramírez, para cacharrería y 

venta de calzado en la calle de Zigia, 27. 
Don Alfonso elel Rey Cámara, para bar restaurante sin 

cafetera, como cambio ele nombre, en la calle del Marqués 
del Riscal, 11. 

Doña Francisca Garda Contreras, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de la Oca, 101. 

Don Rafael Suárez Peregrín, para venta de relojes en 
.la calle de Santa Julia, 52. 

Don Fernando Ferrer Balaguer, para taller de sastre 
con géneros en la calle de la Montera, 12. 
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Don Domingo Lorrio Hernández, para taller de hojala-
tero en la calle de Velarde, 12. . 

Don Antonio Romero Arrabales, para oficinas en la 
calle Mayor, 14. 

Don Cándido Sánchez Beato, para droguería y perfu­
mería en la calle del Marqués de Viana, 7. 

Don Juan Luis Martín Sánchez, para mercería, COlllo 

cambio ele nombre, en la calle de Villafranca, 27. 
I nelustrias y Transformación de la Lana (S. A), para 

domicilio social en la calle del Príncipe, 9. 
Don José Bermejo Garda, para avisos de tinte en la 

calle de Rodrígue.z San Pedro, 30. 
Doña Josefina Ceballos Buenaga, para obrador ele mo­

dista con géneros en la calle ele Padilla, 56. 
Don Félix Pérez Pérez, para tienda de comestibles en 

la calle elel Puerto de la MOl'cuera, 2. 
Don Felipe Hervás Alejo, para venta de muebles, camas 

y lámparas en la (.:,l1e del Pilar de Zaragoza, 86. 
Don Lorenzo Garda Sandova1, para taller de encuader-

nación en la calle de Navarra, 11. . 
Doña Sagrario Grande Rodríguez, para cacharrería en 

la calle e1el Mochuelo, 3. 
Doña Plácida Cortés Reyes, para pensión en la calle 

lVIayor, 9. 
Suministros de Aceros y Herramientas (S. A), para 

domicilio social en la calle de la Montera, 45. 
Doña Consuelo Martínez Nieto, para obrador de mo­

dista en la calle de Malasaña, 4. 
Don José Casado Martín, para cacharrería y venta de 

huevos en la calle de María Nistal, 40. 
Doña Vicenta López BaJlana, para peluquería de seño­

ras en la calle de Zigia, J 6. 
Don Jerónimo Ortega Diaz, para taller de paragüero 

en la calle de Toledo, 117. 
Don José Pérez Croquer, para compraventa de ropa 

usada en la calle de los Tres Peces, 7. 
Don Jacinto Deogracias Lozano, para venta ele automó­

viles en la calle de San Bernardo, 116. 
Don Ernesto Martín Díaz, para taller de sastre sin gé­

neros en la calle de San Andrés, 122. 
Don Juan Montero Díaz, para taller de instalador elec­

tricista en la calle de San Bernardo, 7. 
Don Baldomero Carbó Cassi, para oficinas en la calle 

de la Reina, 17. 
Don Mario Garralón Sevilla, para taller de fontanería 

y vidriería en la calle de Ramón Luján, 3. 
Don Emiliano Martín Tellado, para taller de carpinte­

ría en la calle de Zigia, 40. 
Don José Ramón Pe1áez V cla, para taberna en la calle 

de Ricardo García, 13. 
Don Carlos Quera Albendea, para taller de restauración 

de objetos de orfebrería en la calle de María Nistal , 42. 
Don Félix Ocaña Triguero, para venta de automóviles 

en la calle de la Virgen del Portillo, 29. 
Don Antonio Romero Arrabales, para oficinas en la 

calle Mayor, 14. 
Don Eladio Alonso Hemando, para taberna, como ca11l­

bio de nomhre, en la calle de Marcelino Alvarez, 10. 
Doña Carmen Valcárcel Candina, para taller de plan­

chado en la calle de San Andrés, 33. 
Don Víctor Val y hermanos, para tienda de ultramari­

nos en la calle de la Arganzuela, 21. 
Don Benjamín Gómez Barroso, para chamarilería en 

la calle de Mira el Río Alta, 9. 
Don Mariano Cuenca Lorenzo, para lechería y huevería 

en la calle del General Mola, 287. 
Don Faustino Martínez Ruiz, para cacharrería en la 

calle de Isabel de Guzmán, 13. 
Tráfico Comercial Ibérico (S. A .), para oficinas en la 

calle de Jardines, 3. 
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Don Francisco de la Caballería, para Cooperativa de 
consumo en el Mercadillo del poblado de Vista Alegre 
(Colonia del Pan Bendito, Carabanchel) . 

Doña María Vallvé Ruiz, para oficinas en la calle de 
las Hileras, 4. 

Don Serapio López Carrascal, para venta de huevos 
en la calle de López de Hoyos, 97. 

inmobiliaria Don Ramón de la Cruz, para oficinas y 
domicilio social en la calle de Larra, 16. 

Don Angel Amorós García, para pescadería en el Mer­
cado ele Barceló, cajón número 48. 

Galetías Preciados (S . A ), para oficinas en la calle de 
Tacometrezo, 4. 
. Don Gabriel Gutiérrez Moya, para taller ele sastre con 
géneros en la avenida de José Antonio, 3I. 

Don P edro Pérez Palomo, para pescadería en la calle 
de J osé María Rey, 35. 

Don A cisclo Buendía l\ranela, para oficinas en la calle 
ele Jacometrezo, 4 y 6. 

Don Antonio Pascual Vargas, para oficina ele contra­
ti~ta en la calle de Lagasca. 78. 

Don E nrique Martínez Martín , para peluquería en la 
calle de Gutenberg, 7. 

Doña Emilia ájera Lázaro, para mercería en el paseo 
de Muñoz Graneles, 16. 

Doña Blanca Rosa Guiseras Romero , para venta de 
accesorios para automóviles en la calle de Montesa, 27. 

Don Lázaro Vico de N ora, para colchonería en la calle 
ele Ramón Calabuig, 33. 

Don Daniel José BIasco Larraz, para mercería y per­
fumería en la calle de Mendívil, 28. 

Don Jesús Aylón Jiménez, para tienda ele comestibles. 
como cambio de nombre, en la calle de Zarapitos, 22. 

Don Mariano Bravo González, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Sambara, 121. 

Don A rturo Cimarra Ortega, para venta ele tejidos en 
la calle ele Santa Isahel, 17. . 

Doña Filomena Domínguez Ortiz. para frutería en la 
avenida de la Peña Prieta, 78. 

Dardo, S. A de Publicidad 1. y e, para agencia en 
la plaza del Callao, 4. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la calle 
ele Carretas, 14. . 

Don I sidro Abejón González , para venta ele pollos re­
cién nacidos en la calle de Ceuta, 1. 

Don José T omás Montero Fuente, para venta de mue­
bles en la calle ele Blasco de Garay, 76. 

Don Gervasio Alvarez Moreno, para venta de aparatos 
eléctricos en la Cava Baja, 6. 

Tngeniería y COJ11ercio (S. A.) , para domicilio social 
y oficinas en la calle de Bárbara de Braganza, 8. 

Doña T eresa López Revilla , para almacén de papel en 
la calle ele Alcántara, 80. 

Lasheras y Casas (S. R. C. ), para mercería por mayor 
en la calle de Atocha, 45. 

. Sociedad Comercial Cojiba (S. A ) . para domicilio 50-

("Ial en la calle de Boix y Morer, 6. 
Industrias Asam (S . A ), para domicilio social en la 

(;tl1e de Boix y l\lTorer, 6. 
. Hij os de Francisco Moreno (S. A.), para veuta de teji­

dos en la carretera de Aragón, 143. 
Don Gregario González Ruiz, para venta de hielo en 

la calle de Engracia Díaz. 5. 
Don J osé Canales Lozano, para camisería fina en la 

calle elel Duque ele Rivas, 3. 
. Don Antonio Y[artínez Martínez, para almacenista de 

piensos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 43. 
Don Francisco ele la Cruz García, para taller de mar­

molista, como cambio ele nomhre. en la calle del Divino 
Pastor, 18. 
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Doña Gregaria Guardiola Pardo, para hojalatería, como 
cambio de nombre, en la calle del Divino Pastor, 6. 

Fernando Salís (S. L.), para domicilio social en la calle 
ele Cavanilles, 3. 

Francisco ]illlénez Ontiveros (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la ~alle de Cavanilles, 3. 

Don Eugenio Ortega Lage, para peluquería de señora~ 
en la calle de Cavanilles, 3I. 

Don Juan Mallat Miravent, para taller de sastre con 
géneros en la calle ele Anastasia Herrero, 9. 

Don Rafael Fernández García, para joyería en la carre­
tera de Aragón, 55. 

Don Jesús López del Llano, para venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle de Bravo Murillo , 
número 15. 

Don Jesús Cerón González, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Bravo Murillo, 216. 

Don Luis Blanco de la Cruz, para peluquería ele seño­
ras en la calle ele Bravo Murillo, 110. 

Europa, Documentos y Reportajes Internacionales (So­
ciedad anónima) , para domicilio social y oficinas en la calle 
ele la Flora, 4. 

Don Manuel González Menéndez, para chamarilería en 
la calle del General Parcliñas, 36. 

Don Gaspar Gutiérrez Romero, para agencia ele colo­
caciones en la calle del General Orgaz, 8. 

Don Felipe Aguado Díaz, para churrería en la calle 
del Gallo, 10. 

Reconocimientos Geofísicos (S. A.). para domicilio so­
cial en la calle de los Hermanos J. y F. Serrano Suñer. 6. 

Citecoex, Compañía Inelustrial Textil de Comercio Ex­
terior (S . A ), para oficinas y domicilio social en el paseo 
de la Castellana, 54 bis. 

Doña Luz López Muñiz, para peluquería de señoras 
en el camino viejo de Leganés, 24. 

Pablo A Wehrli (S. A), para oficina y exposición en 
la avenida de José Antonio, 59. 

Constructora Nacional de Maquinaria Eléctrica (Socie­
dad anónima), para elomicilio y oficina en la avenida de 
José Antonio, 7. 

Agrupación de Almacenistas y Descascaradores de Al­
mendras y Avellanas, para oficinas en la calle de Horta­
leza, 23. 

Don Luis García de Andrés, para salchichería en el 
Mercado de Nuestra Señora ele las Victorias, cajón nú­
mero 8. 

Don Mariano Casado Martín, para venta de relojes 
. ordinarios en la calle de José María Fernández Lanseros, 
número 14. 

Don Ignacio Martín Martínez, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle ele Orense, 5 l. 

Don Manuel Clemente Gil, para venta de objetos de 
todas clases para instalaciones eléctricas en la calle de N ues­
tra Señora de Va1verde, 38. 

Don Damián Jiménez Canora, para depósito cerrado de 
perfumería y artículos de limpieza en la calle de Luis ?vfit­
jáns, 18. 

Don Vicente Gómez de Antonio, para venta de calzado 
ordinario en la calle de López de Haro, 17 . 

Doña Emilia Duarte Díaz, para taller de reparación de 
motocicletas en la plaza de Gabriel Miró , 6. 

Don Leandro Díaz Abia, para taller ele fontanero en la 
calle ele la Menta, 20. 

Don Daniel Nlartínez Borrachero, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Mantuano, 9. 

Viuda ele Valentín Garrido e Hijos , para almacén de 
materiales de construcción. como cambio de nombre, en la 
calle del Alcalde López Casero, 1. 

Madrid , 26 de mayo de 1958.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FI:"\AT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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26 de mayo ele 1958 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del A:vulltal/tiellfo PleJ/o de 29 de aúril últi-
1110, por la presente se convocn concurso restri/lgido entre los 
Médicos nlflnerarios de la Belleficellcia Mnnicipal de Ma­
drid para proveer tres pla:Jas de SlIbjefes de Centro Asis-

tencial de seg1llldo orde/1) COIl snjeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso elltre los Médicos numerarios de la Beneficencia 
l\funicipal de Madrid para proveer tres plaza' ele Subjefes 
de Centro Asistencial de segundo orden. 

Segunda. Se apreciarán como méritus especialmel1te 
los siguientes: 

1.0 Servicios prestados a la Beneficencia Municipal. 
2.° Servicios prestados a otros Centros oficiales. 
3.° .Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­

cia Municipal puedan contribuir a la mejor comprensión de 
la eficacia probable de la labor del concursante. 

4.° Antigüedad entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal. 

5.° Conducta profesional y política del concursante. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conj unto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, egún su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 
10 solicitarán mediante instancia, dirigida al e.:-::celentísimo 
señor Alcalde Presidente, que deberá presentarse en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín O Jicial de la Provincia. Con las 
instancias se presentarán los méritos y servicios que estimen 
oportuno alegar, acompañados de una declaración jurada. 

Quinta. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso, se hará pública en el Boletil1 Oficial de la Pro­
vincia la relación de los concursantes admitidos y la de los 
excluídos. 

S~'{ta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constanclo en acta la puntuaciólI que cada UIlO 

de los concursantes haya merecido de cada uno de los C0111-

ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio. 
pucJ iendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a caela 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por lo 
menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor ele los concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituíelo en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad ele Medicina, el Decano de la Benefi­
cencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario, el ele la Corporación, o un fun­
cionario administrativo en quien delegue. 
. Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesanos 
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para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases: y 

Décima. Los concursantes que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta elías, a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro clel indicado plazo. 

:Madrid, 20 de mayo de 1958.-El Secretario general, 
JUA~ JosÉ FERNA;'IDEZ-VILLA. 

For acuerdo del .dyun/amien/o Pleno de 29 de abril Ú!tilltO, 
por la presente ·se convoca oposición restringida entre los 
NI édicos 1ulI/'terarios del Cuerpo General de la Beneficen­
cia Municipal de 1vI adrid para proveer 1t1la f¡laza de Médico 
('l/cargado de In COI/Slllta de Vías Urinarias, COIl arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta collvocatoria celebrar una 
oposición restringida entre los Médicos numerarios del 
Cuerpo General ele la Beneficencia Municipal de Madrid 
para proveer una plaza de Médico encargado de la Consulta 
ele Vías Urinarias. 

Segunda. Los Médicos numerarios del Cuerpo General 
de la Beneficencia Municipal de Madrid que deseen tomar 
parte en la oposición lo solicitarán mediante instancia, diri­
gida al ex:ce1entísimo señor Alcalde Presidente, que deberán 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el. a~ul1cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
v~ncza. 

Tercera. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia la relación de los opositores admitidos y la de los 
excluídos. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el ele la Corporación, o Ull 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de M:.edicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este orgarus1110 lo con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un fun­
cionario administrativo en quien delegue. 

Quinta. Quince días antes de comenzar el primer ejer­
cicio, el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la 
Provincia el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Sexta. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Presentación de una Memoria sobre el funciona­
miento de la Consulta de Vías Urinarias, acompañada de 
relación de méritos profesionales y patrióticos. 

2.0 Realizar el ejercicio teóricopráctico que señale el 
Tribunal. 

Séptima. La oposición será calificada por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
r ,a media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por lo me­
nos, de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y en el último, igual puntuación para poder ser propuest? 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la ComI­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto ele la 
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Alcaldía Presidencia, a favor del opositor que haya de ocu­
par el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría oe sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
nara el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en 
t' 

estas bases; y 
Décima. El opositor que resulte designado para ocupar 

la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 20 de mayo de 19s8.-EI Secretario general, 
J UAN JosÉ F ERNÁl'\DliZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayun.twniento Pleno de 29 de abril últi­
mo, por la presente se convoca oposición restringida entre 
los M Micos 1tU'merarios de la Beneficencia Municipal de 
NI adrid para proveer tres plazas de Médicos O torrinolarin-

gólogos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar una 
oposición restringida entre los Médicos numerarios del 
Cúerpo General de la Beneficencia Municipal de Madrid 
para proveer tres plazas de Médicos Otorrinolaringólogos. 

Segunda. Los Médicos numerarios del Cuerpo ' Gene­
ral de la Beneficencia Municipal de Madrid que deseen 
tomar parte en la oposición lo solicitarán mediante instan­
cia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que 
deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir elel siguiente al en que apa­
rezca e! anuncio de la convocatoria en el Boletín ~ficial de 
la Provincia. 

Tercera. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro­
vi1lcia la relación de los opositores aelmitidos y la de los 
excluídos. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante de! Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el ele la Dirección 
General de Administración Local , si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un fun­
cionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Bolet-ín Oficial de la Provincia. 

Quinta. Quince días antes de comenzar el primer ejer­
cicio, el Tribunal anunciaI"á en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. e! día. hora y local en que habrá de tener lugar. 

Sexta. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes : 

1.0 P resentación ele una Memoria sobre el funciona­
miento de!, Servicio, acompañada ele relación de méritos 
profesionales y patrióticos; y 

2.° Realizar el ejercicio teóricopráctico que señale el 
Tribunal. 

Séptima. La oposición será calificaela por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que caela uno 
de los opositores hé!Ja merecido de caela uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

26 de mayo de 19S~ 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por lo 
menos, de cinco puntos para poder pasar de uno a otro 
ejercicio, y en el segundo, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los tres opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queela autorizado para resolver las 
eludas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la oposición en todo lo 110 previsto en estas 
bases; y 

Décima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión elel cargo en el 
plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro elel indicado plazo. 

Madrid, 20 de mayo de 19s8.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de abril último, 
;bor la p1'esente se convoca concurso restringido entre los 
Subjefes de CeIL/ro Asistencial de la. Beneficellcia MuniciPal 
para proveer dos plazas de Jefes de dichos Centros, con 

sujeción a las sigu'ientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Subjefes de Centro Asistencial de la 
Beneficencia Municipal para proveer dos plazas de Jefes 
de Centro Asistencial ele segundo orden. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

1.0 Servicios prestados a la Beneficencia Municipal. 
2.° Servicios prestados a otros Centros oficiales. 
3.° Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­

cia Municipal puedan contribuir a la mej or comprensión 
de la eficacia probable de la labor del concursante. 

4.° Antigüedad entre los Subjefes de Centro Asisten­
cial de la Beneficencia Municipal; y 

5.° Conducta profesional y política del concursante. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
concursantes, y resolverá libremente, según su criterio. 

Cuarta. Los Subjefes ele Centro Asistencial de segundo 
orden que deseen tomar parte en e! concurso lo solicitarán 
mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberá presentarse en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales ele oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Bolet1/1 Oficial de la Provincia .. Con las instancias se 
presentarán los méritos y servicios que estimen oportuno 
alegar, acompañados de una declaración jurada. 

Quinta. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso, se hará pública en el Boletin Oficial de la Pro­
villcia la relación de los concursantes admitidos y la de los 
excluídos. 

Sexta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
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puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concur ante será la puntuación real. que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
• \lcaldía Presidencia, a favor de los concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, aQsteniéndose de e..-'<presar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de decla­
rar desierto el concurso. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente fO'rma: Presidente, el de la Corporación, o Ull 

miembro de la misma en quien delegue: Vocales, un Cate­
eh'ático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo 
considera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases; y 

Décima. Los concursantes que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tOlllar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar elel siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del indicado nIazo. 

Madrid, 20 de mayo de 1958.-El Secretarro general, 
J u.\X JosÉ FERN.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del ,,'i)'III1[allliellfo PleJlO de 29 de abril últil/la, 
jJar 10 jJresellte se COIlVOCO concllrso-o!>osirión !>ara proveer 
248 t1a::;as de Cllardias de Policía lvI/f/1.ícipal. con. sujeción 

a las sigw'e'lltes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provlslon, 
por el procedirlliento de concurso-oposición, de 248 plazas 
de Guardias de Policía Municipal. dotadas con el haber 
inicial de 12.500 pesetas anuales~ que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la 
forma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Segunda. El nombral11iento de los que sean propuestos 
tendrá el carácter de provisional durante seis meses, en 
cuyo plazo habrán de demostrar amor al servicio, compOl'­
tamiento intachable en el desempeño del cargo, espíritu de 
cuerpo y aptitudes para el cargo. Durante dicho plazo queda 
facultado el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal 
para elevar la propuesta a h Comisión de Gohierno interior 
y Personal. por conducto ele la Alcaldía Presidencia, ele 
baja definitiva en el Cuerpo de los Guardias provisionales 
que no hayan demostrado suficientemente, a su juicio, re­
unir las condiciones que se señalan para Stl nomhramiento 
con carácter definitivo. Pasado el plazo señalado, el señor 
Inspector Jefe elevará tilla propuesta, por el eonducto seña­
lado, de aquellos que por haber cumplido las condiciones 
anteriormente mencionadas considere acreedores a que sean 
confirmados definitivamente en sus cargos de Guardia de 
Policía Municipal, v otra ele los que deban causar baja defi­
nitiva en el Servicio. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
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con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
e! carácter de grati ficación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta lo~ 
mpos de di tribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 19.J.7, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a esto cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
de! interesado, in ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, 110 haber cumplido la edad de 
treinta años el día en que termine el plaao de admisión 
de instancias, haber servido en activo en los E i ércitos de 
Tierra, Mar o Aire, o Institutos ele la Guardia Civil y Ca­
rabineros, sin nota alguna desfavorable en sus filiaciones, 
y estar licenciado, sin que haya sido por imposibilidad física. 

Los que en la actualidad se el~cuent~en prestando el 
servicio militar obligatorio, podrán tomar parte en este 
concurso-oposición siempre que reúnan los demás requisi­
tos exigidos y se encuentren licenciados en el momento en 
que terminen los ejercicios. , 

Los que fueran obreros de este Ayuntamiento en la 
fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que des­
empeñen alguna plaza con carácter interino en la 11Iisma 
fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aunque ex­
cedan de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvie­
ran cltl11plida en el m011lento de su designación para el cargo 
que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior.de Tasas, quedará dispensado e1el requisito de 
edad máximo que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia- del Gobierno de -10 de julio del pa­
sado año. 

b) Carecer ele antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Tener la talla mínima de 1,750 metros, y no pade­
cer defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobarse estas condiciones, se 
indicará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse 
al reconocimiento médico y m-edición de talla ante los Fa­
cultativos de la Benefiéencia Municipal. 

d) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!' 
(') N o haber sido castigado con sanción alguna. y estar 

depuraclo y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. ' 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada, en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. J ,as instancias, escritas ele pufio y -letra de los 
interesados, y en las que deberán manifestar, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas y cada una ele las condi­
ciones que para tomar parte en el concurso-onosición se 
exigen en la base quinta. se dirigirán al excelentisimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! 
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siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
ele plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado circunstancias comunes a más ele uno. 

Séptima. Dentro ele los treinta días siguientes a la 
terminación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en el concurso-oposición, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante una Comisión Médica, integrada por el Médico 
del Cuerpo de Policía Municipal y por los especialistas de 
la Beneficencia que designe el señor Decano, estando auxi­
liada esta Comisión por el Suboficial Tallador del Cuerpo 
de Policía Municipal que nombre el Inspector Jefe elel 
mismo. 

Octava. La relación de los admitidos y ele los exc1uí­
dos se hará pública en el Bolctíll Oficial de la Provillcia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo ele ésta: Vocales, el señor Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Municipal, 1111 Maestro ele Primera 
Enseñanza, el representante de-la Dirección General ele Ad­
ministración Local y el de la Comisión de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se 
trate ele opositores a las plazas de los cupos restringidos; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis-
trativo de la misma en quien delegue. . 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. -

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en qué aparezca el anuncio de la convocatoria en el Bolei"Í'I/ 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes ele comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Pro'lJillcia 
el día, hora y local en que habrá ele tener lugar. 

Décimoprimera. Los ej ercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
~) Salto de altura, ele 0,75 metros, COI1 los pies juntos 

y 5111 carrera. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
e) Levantamiento con las dos manos de un peso dc 

40 kilogramos. 
d) Recorrer la distancia ele 200 metros en un tiempo 

máximo ele treinta y dos segundos: y 
e) Subir a pulso por una cuerda lisa a la altura de 

tres metros. 
La calificación ele este ejercicio será ele apto o no apto, 

y el hecho de no verificar alguna de las !)rtlebas llevará 
consigo la eliminación del aspirante. 

2.° Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado 
de un trozo de castellano y en la resolución de tres proble­
mas relacionados con las cuatro ooeraciones fundamentales 
de la Aritmética, con números ent~ros v fracciones y con el 
sistema decimal. -

3.° Reglamento del Cuerpo. 
Este ejercicio consistirá en contestar (oralmente o por 

escrito) , según determine el Tribunal, pero siguiendo igual 
criterio para todos los aspirantes , a las preguntas que for­
l11ule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de Policía 
Municipal, sobre la distribución de Madrid en distritos v 
barrios y en la redacción de un parte. . 

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
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uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor ele cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro del último 
ejercicio, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden ele preferencia entre los opositores, se tendrá en cuen­
ta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la 
ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reser­
vadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas 
en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside·· 
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 248, y el Tribunal se limitará a 
hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca ele los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará s.u propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ' ello formará una lista de 
opositores de caela grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocados por orden de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queela 
autorizado para resolver las eludas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría del mismo (Sección de . 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
base quinta de esta convocatoria: 

Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 110 

corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
Cartilla militar, o certificado en el que conste haber ser­

vido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejército, 
y CJue está licenciado, sin que haya sido por imposibilidael 
física. 

Certificados del Registro Central de Penados y Rebel­
des y de la Alcaldía de su residencia. 
. Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­

vimiento Nacional , expedido por la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., por 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

Certificado ele estar depurado y admitido sin sanción , 
en su caso, o una declaración jurada suscrita por el oposi­
tor, en la que se haga constar que no se encuentra sancio­
nado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General ele Abasteci­
ll1ientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
dcmostrarán que sc encuentran comprendid-os en las dispo­
siciones elel decreto ele la Presidencia elel Gobierno de 10 de 
julio del pasado año. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones , sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
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para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta día, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 21 de mayo de 1958.-El Secretario general. 
JUAN JOSÉ FER:'-lÁ:\UEZ-\·ILLA. 

* * * 
PUl' aC/lerdu del A)'lIl1lal/liclllo FImo de 29 dc abril último, 
por la presente se CO II'voca concurso-oposición restringido 
entre los Bomberos del Servicio contra Incendios para pro­
veer cil1co pla:::as de Capataces del 1/Iismo, cun sujeciólI 
II las bases y ("lIestiollario que se jJublicall a colltinuación 

BASES 

Primera. Se convoca cOllcurso-oposlclOn para proveer 
entre individuos del Cuerpo de Bomberos cinco plaza de 
Capataces, dotadas con el haber inicial de 22.550 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por caela cuatro años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, más una gratificación 
de 5.000 pesetas anuales, en la forma y condiciones esta­
blecidas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
febrero de 1956. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Contar COll quince años ele antigüedad en el Cuerpo. 
b) N o exceeler de la edael de cuarenta y ocho años el 

día en que termine el plazo ele admisión de instancias. 
Para los inelividuos de! Cuerpo que hayan aprobado 

toelos los ejercicios en anteriores convocatorias ele Capa­
taces, el límite ele eelad se fija en cincuenta años. 

Tercera. Los aspirantes a estas plazas de Capataces 
tendrán que verificar los siguientes ejercicios: 

1.0 Pruebas de aptitud física sobre aparatos de gimna­
sia, en la torre de maniobras, escala y aparatos del servicio. 
La puntuación será de uno a diez puntos. 

2.0 Escrito: Sobre Aritmética, Geometría, Física y 
Química (combustión, materiales inflarnables, e..'\:plosivos. de 
combustión espontánea y medios extintores). Cinco temas 
señalados por sorteo del cuestionario para este ejercicio, 
que se publica a continuación de las bases, comunes para 
todos los concursantes. Calificación, ele uno a diez puntos. 

3.0 Escrito: Sobre construcción, fundamentalmente de 
entramados, armaduras, escaleras e instalaciones eléctrica 
y térmica. Tres temas señalados por sorteo del cuestionario 
para este ejercicio, iguales para todos los concursantes. 
Calificación, de uno a diez puntos. 

4.0 Escrito: Sobre maniobras y material del servicio. 
Dos temas señalados por sorteo elel cuestionario para este 
ejercicio, iguales para todos los concursantes. Calificación, 
ele uno a diez puntos. 

5. 0 Mecánica aplicada, apeos elementales y aparatos 
del servicio. Resolución ele los problemas y ejercicios que 
fije el Tribunal. La calificación será de lino a "einte puntos. 

Asimismo, el Tribunal calificará las condiciones profe­
sionales y ele mando de los aspirantes, para 10 cual se pedirá 
informe por separado a los J des del Cuerpo, con el cues­
tionario sobre esta materias que dirija el Tribunal. La ca­
lificación será de UI10 a veinte puntos. 

En cada ej ercicio, así como en la calificación ele las 
condiciones profesionales y de mando, eliminará la nota 
menor de un tercio del máximo que se pueda conceder. 

Para poder ser propuesto para ocupar las plazas que 
se convocan será preciso haber obtenido, por 10 J11~llOS, una 

. calificación mínima de un medio d~l total de! máximo de 
puntos que hubieran podido otorgarse, sin que esto signi­
fique oposición a 10 que se dispone en la base octava. 
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Cuarta. Los componentes el el Cuerpo ele Bomberos, 
que por reunir las condiciones establecidas en la base ter­
cera deseen tomar parte en el concurso-oposición, 10 solici­
tarán mediante instancia, dirigida al exceleptísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, en e! plazo de treinta elías hál)i­
les, contados a partir del siguiente al en que se publiq\le el 
al:Ul~cio de la convocatoria en e! Boletín O ficiat de la Pro­
VI11CW. 

Quinta. La relación ele los admitidos y ele los ex­
cluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provill­
áa, y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido de 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien d_elegue; Vocales, el Arqui­
tecto Director del Cuerpo, un Jefe de Zona del mismo, 
designado por la Alcaldía, y e! representante de la Direc­
ción General de Administración Local, si este organismo 
lo considera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o 
un funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo!('­
tín Oficial de la Provincia. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no .po­
drán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Rol('tin Ofic;al de la' Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Octava. El Tribunal, dentro de las normas estable­
cidas en la base tercera, calificará con arreglo a su criterio, 
constando en acta la cal i ficación que cada uno ele sus miem­
bros otorgue a cada opositor, siendo la puntuación real el 
resultado de dividir el total de los puntos concedidos por 
el número de miembros de aquél que hayan asistido a la 
reunión, y el Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
ele Gobierno interior y Personal, por conducto ele la Alcal­
día Presidencia, a favor de los cinco mejores clasificados. 
por orden de calificación, que servirá de antigüedad en el 
Cuerpo a efectos jerárquicos, absteniéndose ele ~'{presar 
ningún criterio acerca de los demás. 

N ovena. Si en la calificación final existiese algún em­
pate, se resolverá a favor del que cuente con mayor tiempo 
de servicios al Ayuntamiento, y en el caso de haber ingre­
sado en igual fecha, la mayor edad. 

Décima. El Tribunal, que podrá actuar siempre que 
se halle presente la mayoría de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del COl1curso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoprimera. Los aspirantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el 110mbramiento, perdiendo todo 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del plazo se­
ñalado. 

Madrid, 21 ele mayo de 1958.-El Secretario general, 
J UAK JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Ejel'cicio 2.° AritméliclI.-GI'Ol/lctría.-Física.-QlIí/llicll 

Tema 1.0 Defi~icioncs.-Ullidad.- úmcro.-FormaciÓn de nú­
mcros.-Nomenclatura.-Base.-Representacióll. 

Tema 2.° Operaciones funclamentales.-Suma.-Resta.- Multipli­
cación.-DivisiÓn. 

Tema 3.° Mínimo COI)llIn múltiplo. - Máximo común divisor. 
N limeros primos.-Formación y operaciones con los mismos. 
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Tema 4.° Regla de tres directa e inversa. 
Tema 5.° Regla de interés simple y compuesta. - Descuentos. 

Problcmas. 
Tema 6.0 Puntos. -' Líneas.-Superficie. - Volumen.-!\ngulos. 

!lrcdidas. 
Tema 7.° Areas y volúmenes más usuales. 
Tema 8.° 1 aturaleza.-Materia.-Cuerpo.-Constituciones.-Di­

visión de los cuefj)Qs.-Fenómcnos.-Leyes físicas.-Fuerzas 1110lecu­
lares.-Estados.-Propiedad de los cuerpos. 

Tcma 9.° Fuerzas.-Represcntación.-Sistemas de fuerzas.-Pos­
tulados.·-Composición de fuerzas: momento de una fuerza.-Ccntro 
de gravedad.-Acción y rcacción.-Sustcntación.-Presión. 

Tema 10. MáCjuinas.-Clasificación. - Descripción y ley de la, 
máquinas simples. 

Tema 11. Movimientos.-Traycctoria.-Velocidad.-Cantidad de 
movimiento. -- Trabajo.-Energía. - Rozamientos: leyes, rodadura. 

Tema 12. Hidráulica.-Principio de PascaL-Presión hidráuli­
ca.-Prcsión sobre fondo y paredes.-Tubos comunicantes.-Niveles. 
Principio de Arquímcdes.-Flotabi lidad.-Peso específico.-Aerómc­
tros y densímetros.-Salida de líquidos por orificios: gasto.-Con­
duccióll.-Bombas.-·Sifones. 

Tema 13. Fenómenos dcl calor: cxperil11entos.-Temperaturas: 
termómetros. - Calor específico. - Caloría. - Capacidad calorífica. 
Dilatación por calor.-Estados de los cuerpos y cambios de estado. 
Orígenes del calor. 

Ejercicio 3.° COlIs/1'Ilcción 

Tema 1.0 Tipos de estructuras y trabajos de las mism:ls.-Em­
puj es y estudio de causas. 

Tema 2.° Apeos eIementales.-Elementos a utilizar.-Trazados 
y cortcs.-Fijación de un apco: prccauciones gcnerales. 

Tcma 3.° N omcnclatura elc las piczas ele madera en los distin­
tos empleos ele la construcción.-Caractcrísticas y modo de trabajar 
de caela una. 

Tema 4.° Ensambles, empalmes y acoplac1uras.-Forma de tra­
bajo.-Trazado y montajc. 

Tema 5.0 Cimentación: tipos.-TI'abaj os de las cimentacioncs. 
rall os de cimentación. - Síntomas apal·cntcs. - Soluciones elc ur­
gencia. 

Tcma 6.0 Servicios generales de la poblacióll.-Brevc dcscrip­
ción dc alumbrado, gas, alcantarillado, etc. 

Tellla 7.0 Hogares.-Suhidas de humos.-Combustiblcs usuales 
y almacenamiento de los mismus. 

Ejercicio 4.0 E.rlil/ción y maniobras 

Tcma 1.0 Medios de cxtinción y dc protccción.-Precaucioncs 
gencrales. 

Tema 2.0 Operaciones gcnerales de cxtinción.-Dcberes de Jos 
mandos en cada caso. 

Tema 3.° Utiles y medios auxi liares en los distintos tipos de 
siniestros. 

Tema 4.0 Aspiración de agua. - J mpulsión. - Conducciones <1" 
ambas cIases.-Aparatos.-Descripción de tipos y funcionamiento. 

Tema 5.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización 
y averías frccuentes en alltobombas y motobombas. 

Tcma 6.° Descripción, nomenclatura. funcionamiento, utilización 
y averías cn autoescalas.-Dispositivos de seguridad.-Cal1Jllo dc 
utili zación. 

Tema 7.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización 
y av.erías frecuentes en coches de protección respiratoria (clectro­
ventilador). 

Tema 8.0 Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización 
y averías en cochc de emergencia (automóvil grúataller). 

Tema 9.° Maniobra de' extinción: disponicndo de abastecimiento 
de agua de bocas, dc un coche de primera salida y de un autobomba. 
Puntos de ataque, cinco en total: tres de 45 milímetros y dos de 
70 milímetros.-Método a seguir.-Carruajes a emplear y medios 
auxiliares.-Redacción ordenada de voces de mando. 
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• 
Tema 10. Maniobra de extinción, siendo necesario realizar la 

captación a distancia, en río o piscina, y acarreo de agua, dispo­
nicndo de una motobomba, trcs tanqucs y un autobomba.-Trcs pun­
tos de ataque en total: dos de 45 milímetros y uno de 70 milímetros. 
Situación de carruajes, mcdios am::i liares.-Redacción ordenada de 
voces de mando. 

Tema 11. Maniobra de salvamento.-Dos víctimas en sótano y 
una cn planta aIta.-Se dispone de un coche de primera salida.-Es­
calera inaccesible y humos tóxicos.-Forma de actuación.-Medios 
auxiliares a emplear.-Rcelacción ordenada de voces de mando. 

Tema 12. Maniubra de salvamento.-Una víctima aprisionad:l 
debajo ele un tranvía.-Material necesario.-Descripción.-M étodus 
elc utilizaciim.-Redacción ordenada de voces de mando. 

Tema 13. Material necesario en caso de incendio eu un sótano. 
Descripción y forma de actuación. 

Tema 14. Apeo ele una finca en ruina.-Toma de c1atos.-Dibujo 
de cortes y ensamblcs.-Dcscri pción del orden, y método ele montaje 
y fijación. 

* ::: * 

Por acuerdo del /lyll11 lalll1'clIto Pleno de 29 de abril último, 
por la presente s¡ convoca collofrso-oposición restring'¡do 
entrc los operarios del Servicio de Limpiezas del Ayunta-
11/iento de Madrid que, con carácter interino o temporal, 
vienen descmp eílando pla:::as de Encargados de C1fad1'illa, 
para prm1cC'Y fostas COIl c01'áctcr definitivo, con arreglo a las 

.~ig1fie¡¡tes bases JI cllestionario 

BASES 

Primera. Es ohjeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los opel-arios del Ser­
vicio de Limpiezas de este Ayuntamiento que, con carácter 
interino o temporal, vienen clesempeñando plazas de En­
cargados de cuadrilla, y que en 1 de julio de 1952 contaran 
con más ele cinco años de se rvicios prestados en el expre­
sado cargo. 

Dichas plazas estarán dotadas con el jornal inicial de 
36 peset<;ls diarias, que se irá incrementando con el 10 por 
lOO progresivo por cada cuatro años de servicios prestados 
inint~rru11lpidamente a la Corporación. 

Segunda. Serán ohligaciones de los Encargados de 
cuadrilla del Servicio de Limpiezas las siguientes: 

1.3 Como inmediatos subordinados de los Encargados 
de Zona, Cantón y Sección, cuidarán de que las órdenes 
qne de éstos reciban sean fielmente cumplidas, y serán res­
ponsahles ante ellos del incumplimiento de cuanto se les 
ordene. 

2.a Se presentarán a las horas que el cuadro de hora­
rio del Servicio determine para pasar la lista reglamentaria, 
colocándose a la cabeza de su cuadrilla; marcharán directa­
mente, en unión del personal de la misma, al punto del 
comienzo del trabajo que le haya sido asignaclo, cuidando 
de que, tanto él como e! personal ele su cuadrilla, vaya 
provisto de! material adecuaelo para la prestación del co­
metido; distribuirán el personal en la forma más racional, 
para evitar fallos en la ejecución del trabajo. En el servi­
cio ele barrido y riego, el Encargado de cuadrilla prestará 
servicio de cepillo. En barrido, cuidará de que el personal 
le siga a menos de ocho metros de distancia_ 

Al final de la jornada ele trabajo, formularán parte es­
crito, dirigido al inmeeliato superior, dando cuenta de las 
incidencias relacionadas con la vía pública y con el perso­
nal a sus órdenes ele barrido y riego, si las hubiere y haya 
observado en el curso ele la misma, muy especialmente en 
10 relativo a su cometido específico en el servicio; per~ sin 
omitir cualquier deficiencia de orden municipal que advier­
tan. Si no e.,-.;:istiesen incidencias, se limitarán a ponerlo en 
conocimiento del superior de manera verbal. 

3.a Ejecutarán fielmente las órdenes que reciban de 
sus superiores en todo lo relacionado con el servicio en ge-
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lleral, y cuidarán de que el personal a sus órdenes también 
las cumpla. ' 

De acuerdo con el reglamento de general aplicación, 
serán sancionados quienes por incuria, incumplimiento, falta 
de carácter pa¡-a ejercer el mando u otra de carácter gene­
ral, dieran lugar a ello. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carúctel- de gratificación o emolumento de cualqltier clase. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de la credencial,. nombra­
miento o documento que acredite el ejercicio del cargo, y de 
cuantos documentos estimen conveniente para demostrar 
méritos de índole político, moral, profesional o de cualquier 
otra clase, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treir¡ta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la con vocatoria en el BoletÍ11 
Oficial de la Provincia. 

Quinta. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición, se hará pública en el ¡301etí/l Oficial 
de la Pro~,inda la relación de los opositores admitidos y 
la de los excluídos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el ele la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe del 
Servicio ele Limpiezas, un Maestro de Primera Enseñanza 
y el representante ele la Dirección General de Administra­
ción Local, si este organismo lo consiclera oportuno; Se­
cretario, el ele la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo ele la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposiciól; no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes ele comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Ofirial de la Provincia 
el elía, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: I 

1.0 Teóricopráctico. - Constará ele las pruebas si­
gui en tes: 

a) Escritura al dictado, a mano, elurante quince mi­
nutos . . 

b) Realizar, en el plazo de sesenta minutos, las cuatro 
operaciones de suma, resta. multiplicación y división pro­
puestas por el Tribunal. 

c) Contestar, por escrito, en el plazo ele treinta minu­
tos, a un tema sacado a la suerte de los comprendidos en 
el cuestionario que se inserta al final ele estas bases. 

2.0 Práctico escrito.-Constará ele lo siguiente: 
a) Redacción de un parte ele servicio. 
b) Contestar a las preguntas que se le formulen sobre 

la práctica del servicio. 
Novena. Los ejercicios serán calificados por los miem­

bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que caela 
uno de los opositores haya merecido ele cada uno de aqué-
1I0s,.que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor ele cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a caela opositor 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para poeler pasar ele un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 
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Décima. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor ele los opositores que apruehen los ejercicios, colo­
cados por orden de las puntuaciones obtenidas, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoprimera. El Tribunal eleyará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia. 

Décimosegunda. El Tribunal. que no podrá actuar sin 
la asistencia ele más de la mitael ele sus miembros, queda 
autorizado para resolver las eludas que se presenten .v tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orelen del concursu­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimotercera. Los opositores que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir elel siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo tocio derecho en el caso cle no 
realizarlo elentro elel plazo . eñalaelo. 

Madrid, 24 de mayo de 1958.-EI Secretario general. 
JUA:--< JosÉ Í'ERNÁNDEz-Vru.A. 

CUESTl ON ARIO 

Disposiciones de la Ordenanza, de los temas que a continuación 
se indican: 

Tema 1.0 Limpieza de las calles de dominio particular. 
Tema 2.° Obligaciones que corresponden a los porteros, en re­

lación con la limpieza de la vía pública. 
Tcma 3.° Obligaciones de los transeúntes, en relación COIl la 

limpieza de la vía pública. 
Tema 4.° Obligaciones de los inquilino;;, en relación con la lim­

pieza de la vía pública. 
Tema 5.° Obligaciones elel comercio, en relación con la vía pú­

blica. 
Tema 6.° Obligaciones de los transportistas de materias que pue­

dan cnsuciar la vía pública. 
Tema 7.0 Obligaciones dc las personas que se encuentren al 

frente de puestos, quioscos, etc., en la vía pública. 
Tema 8.° Obligaciones de personas o entidades que realicen 

obras en la vía pública. 
Tema 9.0 Obligaciones ele los que efectúan carga o descarga de 

vehículos en la vía pública. 
Tema 10. Obligaciones del personal de establecimientos o indus­

trias que utilicen para su servicio vehículos de tracción animal. 
Tema 11. Obligaciones elc las personas que conduzcan perros por 

la vía pública. 
Tema 12. Obligaciones de los porteros, en casos de nevada. 
Tema 13. Evacuación de basuras; obligaciones de los porteros. 
Tema 14. Evacuación de basuras en nuevas casas de vecinos. 
Tema 15. Recogida y vaciado de recipientes domiciliarios o co-

lectivos. 
Tcma 16. Obligaciones de los Centros oficiales, asilos, hospitales, 

cl1artelcs, en relación con la evacuación de residuos. 
Tema 17. Evacuación de residuos de clínicas y sanatorios. 
Tema 18. Evacuación de basuras y residuos industriales. 
Tema 19. Evacuación de basuras, extracción de estiércol de 

cuadras y corrales. 
Tema 20. Qué es un vcrtedero.-Disposiciones de la Ordenanza 

sobre vertederos e instalaciones de aprovechamiento de basuras. 

* * * 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
23 de abril último, acordó anunciar la celebración de subasta pública 
para contratar las obras de reparación en la escuela graduada de 
El Pardo, con sujeción a las condiciones redactadas al efecto Y 
por el presupuesto de contrata de 260.621,77 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
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Rolcfín Oficial de la P,'ov incia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el ~egociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 6.515,54 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos llIunicipale~ 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
ele ellas_ 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afi rme bajo su responsabi.lidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículo_ 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las orpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

¡\sil1li~mo se adj untará camet de Empresa con respol1sabilidad 
o testimonio notarial del mismo_ 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, 1.1 obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con ulla anticipación mínima 
de cuarenta y ocho hOl-as a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultati vas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones 111Ínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no set-án 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de ésta subasta, se procederá en la Pril!1era 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tnra de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en r epresentación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas r epresente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho COI1 cargo al 
capítulo XI, artíCulo 1.0, concepto 26. del vigente presupuesto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, etl concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
('OIitraído, la cantidad correspondiente al importe de su aclj udicación. 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

. N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de mayo de 19S8.-El Secretario general, JUAN Josí, 

FER ~.ÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(n re-intcgrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello nll1nicipr. 1 de ig-ual 
cuantía) . Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de reparación en la escuela graduada de El 
Pardo. " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Pl·o'1!iucia de ... para contratar 
las obras de reparación en la escuela graduada de El Pardo, ha­
biendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsa­
bilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras por los 
precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínima que 
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han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades COI11-
petentes. 

Madrid, ... de .. _ de 1958. 
(Firllla del !'ropou eJlte.) 

La excelentísima Comisión Municipa l P ermanente ha acordado, 
en sesión de 23 de abril último, aproba r l os pliegos de condiciones 
de la suba ta para contratar las obras de reparación en la escueln 
g raduada de El Pardo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro ele cuyo plazo 
podrún presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumjllimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 ele mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• La excelcmÍsima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
9 del corriente, acordó anullciar la celebración de subasta pública 

. para contratar las obras de pavimentación de la calzada de acceso 
a la Sacramental de CarabancJlel Bajo, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por los precios tipos del pl-e­
snpuesto de contrata de 367.274,88 pesetas_ 

El plazo para la presentación de proposiciones en es ta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Prov incia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán Ser presentados los pliegos. 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seÍ> 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
Cjue acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 9.181,87 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará Ulla declaración etl la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos ­
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a-1a subasta alguna entidad, 1.1 obrar otra pel-­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones f~ultativas y demás antecedentes -es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los lici tadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 110 serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de A 1calde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
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quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo 3.°, concepto 11, del vigente presupuesto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calzada de acceso a la 
Sacramental de Carabanchel Bajo." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anUl1iio 
publicado en el Boletin Oficial de la Pravillcia de ... para contratar 
las obras de pavimentación de la calzada de acceso a la Sacra­
mental de Carabanchel Bajo, habiendo hecho el depósito correspon­
diente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras por los precios tipos o con la baja del ... (tanto 
por ciento en letra) cn los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Fir1l1a del prOpOIlClltl'.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada de 
acceso a la Sacramental de Carabanchel Bajo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en e! Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán 'presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seslOn de 

9 del corriente, acordó anunciar .la celebración de subasta pública 
para. contratar la renovación de carrocerías de diez furgones de 
reparto de carne, con sujeción a las condiciones redactadas al efecto 
y por el presupuesto de contrata de ~OO.OOO pesetas. 
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El plazo para la presentación de propOSICIOnes en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Bolclí71 Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo y h,oras de diez 
de la mañana a una de la tarde. deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 15.000 pesetas, en con· 
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipalts 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fraeción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido eu algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, q\le dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantá1ldose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
concepto 35, capítulo XI, artículo 3.0, del vigente presupuesto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con· 
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autOl·ización supe· 
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho (Has, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VrLB. 

MODELO DE PROPOSJCION 

(a reintegrar con timhre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 signiente ,: u Proposición para optar 
a la 'subasta de la renovación de carrocerías de diez furgones de reparto 
de carne." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la provincia de ... para contratar 
la renovación de carrocerías de diez furgones de reparto de carne, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo dicho servicio por los 
precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en 
los precios tipos. 
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Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. . de 1958. 

(Firma del propollente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la renovación de carrocerías de diez furgo­
nes de reparto de carne. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez ele la mañana a una ele la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de lo Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho servicio; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artÍclllo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FP.:RN'\ NDEZ-VILL.\. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

.11 - 5 - 1958 

6 - 6 - 1958 

7-6 - 1958 

9 - 6 - 1958 

y - 6 - 1958 

3 - 6 - 1958 

.\ - 6 - 195.8 

Ir) - G - 1958 

Objeto de las subastas y concursos 

SUJlIISTAS 

Enajenación del solar de propiedad 
municipal sito en la calle de Joa­
quín Costa, sin número, entre las 
de Velázquez y Oquendo y la glo-

" 

~l;~a .. ~~. ~~.i.~ .. ~e .. ~I.d~ ... ~ .. ~.~~~.i.~ 
Obras de ampliación del osario del 

Cementerio de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata 

Obras de construcción de sepulturas 
exentas y de primera y segunda 
clases en el Cementerio Ci vil del 
Este (proyecto 13). - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Obras ele construcción de sepulturas 
en los cuarteles 249, 250, 255 Y 256 
de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de cQntrata 

Obras de construcción de sepulturas 
en el cuartel 226 de la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto N). 
Presupuesto ele contrata .......... .. 

Obras de reparación en la escuela 
graduada de El Pardo. - Presu-
puesto de contrata .................. .. 

Obras ele ampliación y reforma del 
grupo escolar Amador de los Ríos. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado tubular y absorbederos en la 
calle de Zacarías HOl11s y carretera 
de Hortaleza, hasta el Pinar del 
Rey.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de reparación en el grupo es­
colar José Calvo Sotelo. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de reparación del grupo esco-¡ 

~~ C~;1~~:~~ .~~s~~e~ .. ~~resllPl~est.o 

Peseta. 

" 

2.678.623,79 

88.700,87 

312.294,14 

4.391.121,23 

1.786.752,26 

260.621.77 

161.743 

387.220,28 

335.497,33 

160.494,09 

26 de mayo de 1958 

Fecha. I Objeto de las subastas y concursos 

6-6-1958 

6 - 6 - 1958 

7 - 6 - 1958 

10 - 6-1958 

9 - 6 - 1958 

9 - 6 - 1958 

2 - 6 - 1958 

31-5-1958 

31 - 5 -1958 

Oqras de pavimentación de la cal­
zada de acceso a la Sacramental de 
Carabanchel Bajo. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Renovación de carrocerías de diez 
furgones para el reparto de carne. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

CONCl'RSOS 

Obras de reforma y ampliación del 
alumbrado en el barrio de Vicál­
varo.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de instalación eléctrica en el 
Cementerio de Canillas. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de ampliación de instalación de 
alumbrado público en el sector de la 
calle de Arturo Soria, entre la au­
topista de Baraj as y la calle de 
Manipa.-Presupuesto de contrata. 

Obras de instalación de alumbrado y 
dos centros de transformación en 
la ampliación del Cementerio de 
N ues!ra Señora de la A1mudena. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de Almodóvar, 
ampliación de lo ¡-ealizado en el 
barrio del Progreso (Carabanchel 
Bajo).-Presupuesto de contrata ... 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle del Conde de Romano­
nes y plaza de Tirso de Molina. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

CONCURSOS-SUBliSTAS 

Construcción de 200 canitos de mano 
destinaelos al transporte ele cubos 
de basura tipo ., Ochsner ".-Presu-
puesto de contrata .................... .. 

Construcción de 1.500 cubos, según 
licencia "Ochsner", para recogida 
ele residuos viarios. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Para reclamaciones por oclzo días hábiles, 
que ernpe&arán 4- correr y contarse desde 
el sigUiente al en qu.e aparezca inserto el 
cO'Tcspondiente anun.cio C1¡' el Boletin 06· 
cíal de la ProvinciaJ y tct"tninarán en la 

fccha que al margen se in,dica: 

Obras de ampliación y reforma del 
grupo escolar Amador de los Ríos. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de reparación en la escuela 
graduada de El Pardo. - Presu: 
puesto ele contrata .................... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado tubular y absorbeeleros en la 
calle de Zacarías HOlllS y carretera 
ele Hortaleza, hasta el Pinar del 
Rey.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de reparación en el grupo es­
colar José Calvo Sotelo. - Presu-
puesto de contrata .............. .. .. .. 

Obras ele reparación de I grupo esco­
lar Moreno Rosales.-Presupuestu 
ele contrata .............................. .. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de acceso a la Sacramental de 
Carabanchel Bajo. - Presupuesto 
de contrata ..... .......... ................ . 

Rcnovación de carrocerías dc diez 
furgones para el reparto de carne. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Construcción de 200 carritos ele mano 
destinados al transporte de cubos 
de basura tipo "Ochsner ".-Presu-
puesto de contrata .................... .. 

Construcción de 1.500 cubos, según 
licencia "Ochsner", para recogida 
de residuos viarios. - Presupuesto 
de contrata . .............................. . 

Pesetas 

367.274.88 

500.000 

142.910 

111.182,65 

144.170,76 

1.472.229,96 

142.410 

436.701,01 

800.000 

1.000.000 

161.743 

260.621,77 

387.220,28 

335.497,33 

160.494,09 

367.274,88 

500.000 

800.000 

1.000.000 
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CONCURSOS-SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en se9-ión de 29 de abril 
último, acordó anunciar la celebración de concurso-subasta público 
para contratar la construcción de 200 carritos de mano destinados al 
transporte de cubos de basura tipo "Ochsner", con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
800.000 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en este concurso­
subasta es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contar­
se desde el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca inserto 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Durante dicho plazo, y 
horas de diez de la mañana a una de la tardc, deberán er presen­
tados, debidamente cerrados, los dos pliegos que señala el artículo 39 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 dc 
cnero de 1953 en el Negociado de Subastas de la Secretaría General. 
El primer pliego se subtitulará" Referencias ", y el segundo, lo Oferta 
económica" . 

En el sobre de referencias se incluirá: 1.0 Resguardo de fianza 
provisional por la cautidad de 24.000 pesetas, expcdido pOI' la Dc­
positaría Municipal (o Caja Gcneral de Depósitos), reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 2.° Declaración en que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 4.° y 5.° 
del reglamento de Contratación. 3.° Escritura dc constitución de la 
Sociedad y poder debidamente bastanteado, a cargo de la misma, 
por el ilustrísimo señor Secretario gencral, a cuyo efecto deberán 
ser presentados en el Servicio Contencioso Municipal con una anti­
cipación mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos 
de condiciones. 4.0 Ultimo recibo de la contribución y demás requi­
sitos cspeciales que figuren en las condicioncs facultativas o econó­
micas, así como declaración, en su caso, de que las remuneraciones 
mínimas que habl-án de percibir los obreros de cada oficio y categoría 
que intervengan, por jornada legal de trabajo y horas extraordina­
rias, no serán inferiol'es a los tipos fijados por las entidades com­
petent-cs. 

En el sobre conteniendo la oferta económica figurará únicamente 
la proposición, aj ustada al modelo y reintegrada con timbrc del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamicnto. 

Terminado el plazo señalado para la presentación de documen­
tación y proposiciones, se procederá al día siguiente hábil, a las 
trece horas y en la Primera Casa Consistorial, a la apertura dc 105 
pliegos de "Referencias" prescntados, ante el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde dcsignado, que presidirá el acto en representación 
del Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señpr Secretario 
general, o quien legalmcnte le sustituya, que dará fe del mismo. 

El expediente del concurso-subasta, con el contenido de los sobres 
abiertos en dicho acto, pasará a la Comisión del Servicio de Limpie­
zas, a los efectos de su admisión o eliminación, según determina la 
base segunda del artículo 39 del reglamento antedicho. Determinados 
por dicha Comisión los concursantes admitidos y los eliminados, sc 
anunciará dicho r~sultado en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
indicación de la fecha de apcrtura de 105 pliegos de "Oferta económi­
ca" correspondiente, a 105 licitaclores no eliminados del concurso­
subasta, y para cuyo acto se entenderán citados los mismos, proce­
diéndose, con idénticas formalidades que para la primera apertura 
de pliegos, a la adjudicación provisional a la oferta en mejores con­
diciones económica!! para el Ayuntamiento, previa destrucción de los 
pliegos" de los licitadores que bubiesen sido eliminados, levantándose 
a continuación la correspondiente acta administrativa. 

El importe total de este concurso-subasta será satisfecho con 
cargo a la partida 9a del presupuesto extraordinario de 1946 (ter­
cera etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
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. a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra_ 
tación de las Corporaciones locales, la cual le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para este concurso-subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine el mismo serán de cucnta del arljll­
dicatario. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
en la forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de 
enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de mayo de 1958.--El Secretario general, JUAN J osi: 

FERN.~NDEZ-VILI.A . 

. MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía), Llevará escrito en el sobre lo si~uicnte: "Proposición para opta l' 
al concurso-subasta de la construcción de 200 carritos de nlano destinados 
al transporte de cubos de basura tipo fI Ochsner", "Oferta económica". 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , entcrado de los 
anuncios publicados en el BoII'/ín Oficial dd Es/oda y en el Boletíll 
Oficial dI! la Pro-.'il/cia de ... para contratar mediante concurso­
subasta la construcción de 200 carritos dc mano destinado, al trans­
porte de cubos de basura tipo" Ochsner", habiendo hecho cl depósito 
correspondiente y aceptando las responsabilidadc y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se comprol11ete a tomar 
a su cargo dicl1a construcción por los precios tipos o con la baja 
dcl ... (tanto por ciento en letra) .en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1958. (Fir/lla del propol1l!1!te.) 

* * * 
El excelcntíimo Áyuntamiento Pleno ha acordado, ell seslOIl de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso­
subasta pal'a contratar la construcción de 200 carritos de mano 
destinados al transportc de cubos de basura tipo "Ochsner". 

Los expl'esados piiegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Of-icial dI! la Pl'ovillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI'pora­
ciones locales de 9 de enero de i953. 

Madrid, 20 de mayo de 1958.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelcntÍsimo Ayuntal1liento Pleno, cn sesión de 29 de abril 

último, acordó anunciar la celcbración de concurso-subasta público 
para contratar la construcción de 1.500 cubos, según licencia" Ochs­
ner ", para la recogida de residuos viarios, con sujeción a 105 pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio de 1.000.000 de 
pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en este concurso­
subasta es el de veinte días hábiles, que empezarán a cOITcr y contar­
se desde el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca inserto 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Durante dicho plazo, y 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presen­
tados, debidamente cerrados, los dos pliegos que señala el artículo 3Y 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953 en el Negociado de Subastas de 1a Secretaría General. 

_El primer pliego se subtitulará" Referencias", y el segundo, "Oferta 
económica" . 

En el sobre de referencias se incluirá: 1.0 Resguardo de fianza 
provisional por la cantidad de 30.000 pesetas, expedido por la De­
positaría Municipal (o Caja General de Dep6sitos), reintegrado COI1 

sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
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cada 500 o fracción de ellas. 2.° Declaración en que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en. los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos 4.° y 5." 
del reglamento de Contratación. 3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad y poder debidamente bastanteado, a cargo de la misma, 
por el ilustrísimo señor Secretario general, a cuyo efecto deberán 
ser presentados en el Servicio Contencioso Municipal con una anti­
cipación mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos 
de condiciones. 4.° Ultimo recibo de la contribución y demás requi­
sitos especiales que figuren en las condiciones facultativas o econó­
micas, así como declaración, en su caso, de que las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los obreros de cada oficio y categoría 
que intervengan, por jornada legal de trabaj o y horas extraordina­
rias, no serán inferiores a los tipos fijados por las entidades COI11-
petentes. 

En el sobrc conteniendo la oferta cconómica figurará únicamente 
la proposición, aj ustada al modelo y reintegrada con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones facultativas y dcmás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo señalado para la presentación de documen­
tación y pwposiciones, se pwcederá al día siguiente hábil, a las 
trece horas y en la Primera Casa Consistorial, a la apertura de los 
pliegos de .• Referencias" presentados, ante el ilustrísimo señor Te­
nien te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representacióll 
del Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario 
general, o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo. 

El expedicnte del concurso-subasta, con el contenido de los sobres 
abiertos en dicho acto, pasará a la Comisión del Servicio de Limpie­
zas, a los efectos de su admisión o eliminación, según determina la 
base segunda del a rtículo 39 del reglamento án tedicho. Determinados 
por dicha Comisión los concursantes admitidos y los eliminados, se 
anunciará dicho resultado en el Bolcti-¡; Oficial de la Provi/lcia, con 
indicación de la fecha de apertura de los pliegos de •. Oferta económi­
ca" correspondiente, a los licitadores no eliminados del COl1curso­
subasta, y para cuyo acto se entenderán citados los mismos, proce­
diéndose, C011 idénticas formalidades que para la primera apertura 
de pliegos, a la adjudicación provisional a la oferta en mejores con­
dicioncs económicas para el Ayuntamiento, previa destrucción de los 
pliegos de los licitadores que hubiesen sido eliminados, levantándose 
a continuación la correspondiente acta administrativa. 

E l importe total de este concurso-subasta será satisfecho con 
cargo a la partida 9.a del presupuesto cxtraordinario de 1946 (ter­
cera etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondientc al importe de su adjudicación, 
a tenor ele lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, la cual le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para este concurso-s l1basta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine el mismo serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
en la forma que establece el artículo 24 del teglamento ele 9 de 
enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de mayo de 1958.-·El Secretario general , J UAN JOSÉ 

l"ERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(:t reinlegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición p,ara optar 
al concnrso·subasta eJe la construcción de 1.500 cubos, según licencia "Ochs­
uer", para la recogida de residuos viarios", "Oferta económica". 

Don ... , que v ive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletíl~ Oficial del Estado y en el Bolet1n 
Oficial de la Pro-¡>incia de ... para contratar mediante concurso-
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subasta la con trucción de 1.500 cubos, según licencia "Ochsner", 
para recogida de residuos viarios, habiendo hecho el depósito co­
rrespondiente y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dicha construcción por los 11recios .tipos o ron la haja 
del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Madrirl, ... de ... de 1958. 
(Firll/a del pl'opollellfr.) 

* * * 
El exce!cntÍ>illlo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en se. ión de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso­
suhasta para contratar la construcción de 1.500 cubos, según licencia 
.. Ochsner ", para la recogida de residuos viarios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolefín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora-' 
ciones locales ele 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de mayo de 1958.--El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN.(NDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En ,cumplimiento a lo dispues to en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se alluncia al público que don Julio San 
J ulián Cortiñas proyecta establecer una imprenta, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 4,25 caballos, en la casa número 13 
de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren perjudicaelas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la [echa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V Il.l.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las O¡'denanzas municipales 
de la Villa ele Madrid, se anuncia a l público que Artes Gráficas 
Clavileño (S. A.) proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 0,83 caballos, en su imprenta de la casa número 6 ele la 
calJe de Pantoja. 

Las personas que se considerell perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho e1ías, .il contar desde el de la fecha ~le publicación 
e1el presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo ele 19S8.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' :;= 

En cumplimitnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rivas 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el cajón número 21 e1el M ercado de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instal ación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1958.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Bahnes 
(Sociedad anónjma) proyecta establecer unos talleres, con cinco elec-
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tromotores con fuerza total de 7,50 caballos, en la casa número 40 
de la calle dc Vital Aza (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1958.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
PERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * '" \ 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Mo­
rales Granados proyecta sustituir un electromotor de un caballo de 
fuerza por otro de 1,10 caballos en la casa número 20 de la calle 
de Nicasio Gallego. 

Las personas que se· consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que esti~1en conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN .... NDEZ-VILLA. 

* '" " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pe­
rera García proyecta establecer unos talleres de reparación de ma­
quinaria, con diez electromotores con fuerza total de 11,85 caballos, 
en la casa número 44 de la calle del Puerto Monasterio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN .... NDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Granda proyecta establecer un taJler de ebanistería, con dos 
electromotores con fuerza total de cinco caballos, en la casa núme­
ro 25 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se considercn perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1958.-EI Secretario gcncral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo 
Degli Agostini proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de 3,75 caballos, en su fábrica de helados y hielo de la casa 
número 2 de la avenida de Menéndez Pelayo. .... 

Las personas que se consideren perj ucUcadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo d" 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN .... NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que -don Manuel Pa­
tiño Fariña proyecta establecer una fábrica de tubos de descarga, 
con once electromotores con fuerza total de 3,86 caballos, en la casa 
número 176 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino · de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

:Madrid, 23 de mayo de 1958.-El Secretario .general, JUAN Josf.: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenánza's municipales. 

de la ViHa de Madrid. se anuncia al público que doña Adela Mo­
reno Ochoa proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,25 caballos, en la casa número 7 de la avenida de Aster. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidcncia, durante cl tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1958.-El Secretario general, J UAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViHa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un transformador de 250 kilovatios 
amperios en una casa sin número de la calle de San Telmo. 

Las personas que se consideren perj lldicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle 
de Juanelo, y venta forzosa de la misma, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artícu­
lo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado el) 

, pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente. con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
de! prescnte, o bien en los ocho días siguientes a partir dc la pu­
blicación de este anuncio en el BOLETÍN l1EL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 24 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOS}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Manuel López 
Alpide, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de :Madrid, cuyo último domicilio conocido es el de la calle 
de los Papagayos, 2 (Carabanchel Bajo), a fin de que comparezca 
ante este Juzgado instructor para prestar declaración en el expe­
diente de responsabilidad administrativa que se le ha incoado, en 
virtud de decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente, fecha 
6 de diciembre del pasado año, por faltas al trabajo sin causa jus­
tificada. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 23 de mayo de 1958. - El Secretario, F. Hernállde:::. 
Visto bueno: el Juez instructor, Leopoldo R1fiz Anllcnteros. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de septiembre de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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